
Sesión 19.a ordinaria,< en jueves 6 de agosto de 1941 
(Especial). 

(De 11 A. M. al P. M.). 

PHES,IDENGIA DE!L SEÑOR DURAN 

Continúa la di~('nsión lIeneral del proyecto 
ele reforma 'constitucional sobre res
Ü'¡CCiÓ~l de la ini~iativa parlamentaria 
en materia de g,¡stos púMicos, y se fija 
el día martes de la semana lJróxima a 
la,; cinco de la tarde, para votar el 
p:oyecto y dejado totalmente de¡,;pa
chado. 

Se lpvallta la sesión. 

A81STEI\'OfA 

As¡"til'roll lo,; .~piíl'¡·('S: 

Ale:i'>andri R., Fernan-

d,o. 
AI'{arez, Humberto. 
Azócar. Guillermo. 
Barrueto, Darío. 

Bravo, Enrique. 
Oontrerrus Lrubarc1a., Car-

los. 
¡Oruclha:ga., (Mi'iJgue~. 

&r;uz.Coke, ·Eduamdo. 

Onlzat, Aníb!al. 
'Domíng'u8.Z, !EIlloldol.1o. 

Errázuriz, MaxinlÍ!ano. 

Jirón, Gustavo. 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, EiBe'OIdOlro En-

rique. 
La.fertte, Elías. 

Lira, Mejo. 
Martínez, Oarlols A. 

Opazo L., P,edro. 

Orteg'a, Rttdecindo. 

Ossa 'C., Manuel. 
Pino gel, Humberto . 
Prieto O., Joaquín. 

Torres, Isauro. 
Vfde]a L., Hernán. 

Wal1~er L., Hora:cio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 27. a ordinaria, en 4 de agosto de 
1942. - Presidencia del señor Du:mn. 

A\sistiPt'Oll los seño1'Ps: Alessandri, Al
vareí:, Amlll1átegui, A,zócar, Barrueto, Bra
vo, COlltreras, Correa, Cruchaga, Oru;>; 'Con
eha, Cru;>;-Coke, Cruzat, Dombgnez, Errá
zllri;r" Estay, ,JirGl1, Groye Hugo, GueYa
l'a, n llZll1 {tll, Hiriart, Lafertte, Lira 1\1ar
tílle;>; Carlos 'A., l\Ll1'tínez ,J ulio,.M:aza, 
Opazo, Ort('ga, Ossa, Pino del, Prieto, Ri
vera, Rodríguez, Torres, rrrejola, Yidela, 
,VHlker y el seuor .l\Lnistro de Jutsticia. 

El seuol' Presidellt.? da por aprobada el 
acta de la seSiÓ:l :,J5. a. en '29 de julio, que 
no ha sido obt'ieryada 

El acta de la !,;t'"ión 2G.a, en esa misma 
fecha, queda en Senetaría, a disposición 
(le Jos seuoresSenallores, hasta la sesión 
próxima, para su ap~'obación. 

Se da f:lH'nta, en seguida, de los llego
CIOS (1111' a continuación se indican: 

Oficios 

Dos deS. E. el Presic1e~lte de la Repú-
blica. 

('ou ('1 primero c(;lIlnnica que ha resuel
to retirar d Mensaje de fecha 31 de enero 
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de ] 941, :,;obre autorización para extraer' 
eSJle(~ie~ perdidas del fondo de mar, ríos 
o lagos navegable8. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo hace presente la urgen

('ia en el despacho. del proyecto de ley so
bre tuberculosis en laR Fuerzas Armadas_ 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Dieciséis de la Cámara de Diputados: 

CO:l el primero COJllunica que no insiste 
en el rechazo de las modificaciones del 
Senado al proyecto de ley sobre concesión 
al personal del FF. OC. de Arica a La 
Pa7-, de UlI ahollo de seJ'vicios para el efec
to de !'iU jubilación. 

Se mandó archivar. 
Con el segundo eOlllunica que ha apro

lHláo la moc1ificació:¡ del Senado al pro
yecto de ley por. el eual se incluye a la 
,Caja de la Habitació:l Popular entre las 
instituciones que g07-arán de una rebaja 
en sus deudas hipoteearias, para los efec
tOI'; de los impuestos que -,se aplican sobre 
la base del avalúo de los bienes raÍees. 

Se mandó archivar. 
Con el tercero comunica que ha apro

.bado con modifi('aciolles el pruyeeto de 
ley del Senado por ci que lie reforman di
versas disposiciones de la ley sobre cuen
tas corrie:1tes hallCal'ias y che'ques: 

Quedó para tabla. 
Con los cuatro siguirlltes ~o111ullica que 

ha aprohado en los mi!'iIllOs términos que 
~l Senado los proyectos de ley que a COll

tinuación :,;e iudiean: 
Sobre aumento de lJellS-ióll a don Julio 

Zapata Ferná~ldez; 
Sobre concesión dt pensión de gracia a 

doña .Marina, y a doña Petronila 'Recaba
rren Rojas; 

ISobre abOllO de servicios a don ~Jnan 
Bichet Leberthon; 

Sobre concesión de pensión a doña Ilia 
Vaccaro viuda de Pichoae. 

Se mandó comunicar a S. E·. el Presi
dente de la República. 

'Con el 8. o comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre mejoramiento 
económico del personal de Carabineros. 

Pasó a la Comisión de qobierno, 
Con 101' ocho último,,; ':0111 uuica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley = 
Sobre autorización al Preside:1te de ]a 

República para entregar a la :Municipali
dad de MelipilJa y a la de Quillota, la su
ma de 50,000 pesos a cada una, destinados 
a la terminación de los estadios' en eOD8~ 
truccióll. 

Pasó a la Comisión de Gobierno_ 
Sobre autorización a la iMunicipaliJad 

de :Chanco para contratac lU, empréstito. 
Pasó a la Comisión ue Uobierno. 
Sohre concesión de pent;ióu a doña Jua

na y doña Teresa Oltega Ca~·ada. 
Sobre aumento ue pensión a doña Ema 

Bravo viuda de Canales. 
Sobre eoneesión de pellsión a Joí'ía Ell()i

I!a Urrutia; 
/Sobre abOllO de años de servicios a dO::J 

Cil'iJo Arenas Cuturl'ufo; 
Sohre ahono de sl'l'vicio a don Jhnuel 

A. Pill to DOll oso; y 
Sobre aumento de jubilaci6n a don Ju

lio Valenzuela lbarra. 
Pasaron a la Comisión de Soli:::itudes 

Particulares. 

Infol'mes 

LllO de la Comü,¡ór. de COllstitueióll, b'
gislación y ,Ju/'íticia, recaído co:Jjuntamell
te en el )Iensaje del Ejecutivo, sobrl) li
mi tación de la ini~ia ti va parl amentaria en 
materia de galStos púhlico< en la moción 
del Honorable Senado l' sriíu'}, Maza i-:obl'e 
la misma l11atel'ia y CH las reforma.,; I~OJH;

tituciollales presentauas, también, por les 
HO~lOrables Selladores seilore!'i 'rorres y Li
ra. 

Tres de la Comisión de Gobierno, l'e:~aí

uos ell los sig-uielltes pI'oyedos ue lev de la 
Honorable Cámara de .Diputados: • 

Sobre' fijaci6n (le jiomhl'es a las nl223s 
('on~truídas ell el Barrio Cívico de 1~ ciu
dad (le Santiago. 

Sobre ealll hio de Jlomhre a la calJe de 
los Pla~eres, en la ciudad de ,Valparaíso; 'y 

Sohre eamhio de nombres de ealle~ en 
AII,g'o!. 

Siete de la -Comisión de ¡Solicitudes Par
ticulares y 8iete de la Comisión Revisora 
de Peticiones, re('aído~ en los siguient.es 
negocios: 

En la Morión del Honorable Senador €e' 
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iíor Opazo, sobre aumento de pensión a don 
Pedro Antonio Bustamante Araos; 

En la moción de los Honorables Senado
res seÍlOres ~Iaza y Cruc'haga, sobre aumen
to de pensión a dolía Delfina Pinto v. de 
::\Iol1tt; 

En los si'guientes proyectos de la Honora
bleCámara de Diputados: 

Sobre conce~ióll de pensión a doña :Elena 
Cea Labarea; 

Sobre concesión de pensión a doña Lucin' 
da, doiw E,lena, doüa Sara y dolía ¿~na Arrí. 
hilIuíga Silva; 

rSobre l'eajuste de pensión de juhilación 
a don Juan Villamil COll(',ha; 

Sobre concesión de pensión a doña Teresa 
I,lra Ossa; 

y en la solicitud de doña Elena Santelí
ces v. de Córdoba, sobre aumento de pen-. 
sión. 

Quedaron ]Jara tabla. 

Mociones 

Hila del Honorable 'Senador señor José 
Maza, sobre aclaración de la ley 6.9-5,7, que 
cOllcedió ulla pensión a don José Luis Va' 
lem;ur]a Mnlíoz; 

Pasó él :('iolllisión de Solicitudes Particula
res. 

Ulla del Honorable Senador señor Julio 
~I artíll ez .:\Iolltt, sobre modificación de la 
ley6.G2'6, que autorizó a la l\Iunicipalidad 
de Ca,i'íete para contratar un empréstitO'. 

,Palió a laComisión,de Hacienda. 

Una de la Dirección üelleral de los Ferro
caniles del Estado, en que solióta el envío 
a esa Dirección de los ejemplares del Bo
letín de \Sesiones del ::-leludo. 

lJlHt <Id Director de la ElScuela de De
recalO en que solicita el mismo envío auts
doro 

Pél '<I1'u:1 a laC'omisión de Policía Inte-
1'101'. 

SoUcitudes 

l;na de doiíaJlel'cedes \Suárez v. de Hi
dalgo, en que Floljelta aumento de pensión. 

Una de doña I.Jaura Ruiz Tagle v. de GOl~ 
muz, en 'que solicita aumento de pensión. 

Una de don Juan Isidro Araos, en que 
solicita aUl1Iento de pensión. 

Una de doña Carmen :Rosa González ]Iau
reira, ellque solicita pensión de ,gracia. 

,PasarOn a Oomisión de Solicitudes Parti
culares. 

Fácil Despa.cho 

El seÍlor Presidente pone en discusión ge
neral y particular el proyecto de ley de ini
.ciativa del Honorable seíior Torres, en 'que 
propOne agregar un inciso al artículo 14'6 
del Código del Trabajü, con el objeto de dar 
derecho a gratificación de parte de sus em
pleadores, al pers<rnal de empleados parti
cularesque presta sus servieios en institu
ciones sociales, clubes, l11utuales, etc. 

El fleñor'l'olTes explica el alcance de /Su 

proyecto. 
El seiior Hi,'cra pitleque se retire de 

Fácil Despacho por esta sesión. 
Vari'os seí'íores 'Selladores apoyan la peti

ción. 
El selíor Pl'f~sidellte declara que queda 

retirado. 

BI seíior Pl'e"idellte pOlle en diseusión éte
neral y llHl'tieular el proyecto de ley Je 
illieiativa (Ir los seíiores Lira y Cruz..;Coke~ 
por el tual ,<;e dispone que la Caja de Se
¡guro Obli'gatol'iÜ' deberá abrir en la Caja 
~aciollal de Ahorros, una cuenta especial a 
110mbre de la Caja de la Habitaeión Po' 
pular, que se denominará' ',Ley 6,]72". 

El lIeItor 1Iartínez don Carlos, manifies
ta que 110 considera 'que este asunto sea de 
solución sencilla, y pide que se retire de la 
tabla ue Fácil Despacho" dándosele el lugar 
que corresponde en la tabla ordinaria. 

Varios seií'ores 'Senadores apoyan la pe
tición. 

El seií,or Prpsidente declara ':lue queda 
retirado. 

El ~riíol' Lira pide entonces 1que se le de 
Jugar prefCl'ente en la tabla ordinaria. 

El sefior Presidente pone en di"cusió1l ge
nera] y partieulal', y se da tácitamente por 
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aprobado, el proyetto de ley de la Cámara 
de Diputados, pOr el cual se dispone que en 
las (:OIllUllas de Santa María, de Pucón y de 
Frutillar, no se aplicará lo establecido en el 
artículo '3. o de la ley 5.i\)7, ele Diciembre 
de 19!3'3. , 

El pr'oyetto aprobado es como si~ne: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 [,o dispuesto en el artícu
lo '5.0 de la le~- número 3,737, de l~ ele di
eiembre ele ] 93:í, no se aplicará en la 'Co
muna de::-:allta ~\laría. rreada por la ley 
número 3.891 ele ferha ~,G ele agosto ele 
1936; en laComt1lla ele Pl1e'ón, ereacla por 
la ley número 5.87:2. ele 1~ ele agosto de 
1936. ni en la Comnna ¡le Frutillar a allne
¡-los territorios qne ('011 anterioriclad el la 
vig'em-ia di' la le.\- número J.809. 11i' i5 ele 
febl'ero di' 19:1G. f()]'PlHhHll p<lrte ele la CO!llU

nCl ele Puerto '-aras. 
Artículo 2.0 La I11'PSente Ic\' ¡'egi¡>[¡ c1cstle 

elLo (le eI1PI'O (le 19-!2·'. 

j',1I cliscltsiónp:eneral y particular, se da 
tácitamente por aprobado el pro,neto ele 
ley de Ifl Cúmara de Diputados, por el cua~ 
se cambian los Hombres de las calles 'que se 
indican, en la cindad ele An¡¡:ol, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Las ealle~ de la rindad de 
Anitol q\le se incliC'an. se denominarán en lo 
sl,cesiyo de la siguiente manera: la ralle 
Villarrica. ealle "Pedro A:g'uirre Cerda"; la 
'A,enic1a HuequPll, ""\nuirla Bernardo 
O'fliggins": la (-al1p Bernardo O'Higgins, 
calle "Coronel ('o1'l1elio Saayeclra"; la ca
lle ,coYfIc1011';'fl. ('nllp ":\lallllel AlltOflio 
,Trll'l'a": la (·¡¡llp ColliC'o. ealle "'Coronel Abel 
Ila]¡¡lea": la e'allp Brllgo, eal.le ",Covac1ol1-
ga ", r la I'all" ImpC'l'ial. (·:111e ":\IcIl1\lel 
Virginiu DlIllstel" '. 

"Artículo 2.0 E-.;ta 1 e,'- em peza rá a re,gir 
des(ll\ la f'PI'llil (le su pllhliear-i(l\1 e\1 pI "'Dia
rio Ofleial". 

El señor Presirlente pon!' en c1isrnsj(lI1 ge
{lera!. ~; se da táe·itamente por aprobado en 

este trámite, el pro'yecto de ley iniciado en 
una illüeiún del Honorable sellor Correa, por 
Pl cual se a utorizn al Pre~ident e de la Re
p;úblictl para invertir Ihasta la Suma de dos 
millollct; dc pesos en la celebración del bi
eelltenal'io de la ciudad deCuricó. 

Con el asentimiento de la '.Sala, se paSa a 
la c1is(·u.~ión particular, tomando como base 
rí proyecto <lue propone en su informe la 
Comisióu de Gobierno, 

Artículo 1. o 

~. <.la túcitamente por aprobado. 

Artículo 2. o 

. El senor Jirón formula illdicaeión para 
que se a\gregne a la Comisión ele que se tra- . 
tu, el HedOr clel Líe·eo. 

Cerrado el c1ebate, se da túcitameníe rOL' i 

aprobado el artíe'u!-o C:Oll la mo¡}ifieac;ún. 

Artículos 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.tl 

Se clan \l\('('siYiI y túcitCllllf'nte por apro
baclot; . 

El [lroycdo aprobado es eOmo ~igIH': 

Proyecto de ley: 

"Ar'!:!C11b 1.0 .\nt())>íZ(l~~ 111 PrE'sic1pllte elE' 
la Hepúblic'(\ para illHrtir hasta la suma de 
dos mllJones de pesos en la celebración del 
bicentenario ele la riuclael ele ('micó. 

Artículo 2.0 l~lla Comisión compuesta del 
Tntenclelü,e de la Provincia. que la presidi
rá; elrl Alealile de la ciudad; del Obispo 
dl' la Di¡\('esis; del Superintendente elel 
Cm'rpé) (h Bomberos; (lel Rector del Liceo; 
ele UII pr()fe"ional; un agriell]tor; un ew
I1ll'l'ciante. un industrial; un empleado v un 
obl'('l'o. tOllo:,; (le la resprdiva riurlad. ~stos 
spi" último" (lpsigllH(los por el Presidente de 
la nl'públirfl. iny('rtirÍl las Sl1mas ele la pre
srlltp ley. "\dllaI'ÍI ele $el'J'ptario elE' la Co
-l1lisióIl el .Kot¡ll'io Públieo (le CI\J'icó. 

Artículo 3.0 L¡l pxpl'esalla slIma (leherú 
in ,'prtir"p en la forma siguientE': 

a) Plll'll (~()lIstrl\e(-iÓll ele un eclifieio para 
el Cnerpo (le Bomberos de ¡('miré" 1.000.000 
rle pesos: 
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b) Para 1a:-. expropiaciones que sea nece

sario efel"tuar para la terminación del llue
vo edifi(·io (It'! Lil'eo de XiIías, $ 500.000. 

(~) Panl f>xjll'opia('ioues, a('eras .r calzadas 
de los I.HllTi()~ poplllares, $ j{)O.OOO. 

Id'; t'XIJl·(lpi¡¡l·ioJJCS de (¡tle se trata, esta
rán >'11.irtas al pro('ellimiento estabIeeido en 
la !ev IIÍlmero ::l,:1l3. dp 29 de septiembre de 
1918. 

A¡rtículo 4.0 I.a TpsorerÍa Provincial de 
CUl'(('{' abrir;'¡ llll<¡ ruenti espeeial para el 
movimipllto de los l'ec'nl'SOS acordados por 
la .pce:'oellte ]er. 

L",; giros (lebpr11ll jUl(·prse. Pll cada caso, 
con las firmas elel Pre.~iclente .r del Secre
tario de la ('omisi{¡n, ~' estarán sujetos al 
cumplimiento de las disposiciones legales 
que rijan sohl'e la materia. 

Artículo 5.0 El gasto qne demande la apli
caeía'l de In presente lp~' se im)mtará a la 
ley nÍlmero 7,160. ele 21 de enero (le 1942, 
sobt'l' ill11mrsto a 1a proc1ntcióll clr cobre en 
bat'r¡¡s. 

Articulo 6.0 Esta lr.'~ rrg'irii clesde la fr
clw dr Sil pnhliC'¡)c·ióll rll rl "Diario Ofj~ 
cial", 

GUll rl mWlltimiellto de LI Sida. se exime 
de Comisiún el proyecto de ley de la Cá
mal'il ele ni¡l1ltaelo,;, por el eual ~e antori
z,a al Pl'esirlellte ele la Hepúblit;<l para trans
feríl' !!l'alnitamE'ntE' a In Cain (le 11 Habi' 
taeill1l Popnlm' el dominio ele los trrrenos 
fiscal .. s que se inc1itan, ubicados en la ciu
dad de ~~lltofaga,ta. 

El 6rñor Presidente 
genera 1 didlO prürecto. 
por aprobado. 

pOne en disensión 
y se d.a tácitamente 

Con el asentilflipl1to de la Sala, 
la c!i:,:eusiún particular. 

se pasa '1 

Artículos 1. 0, 2. 0, 3. o y 4. o 

Se d¡m sllc'esin¡ r túeitamellte por apro' 
bados. 

El pt·O'.\'r('Ío a prob,l(lo es \:omo :;ig'n~: 

Froyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AlllorÍza.;C' al Presidente (le 

la RepÍlbli('a para trallsferir gratuitamente 
a la Caja de la Habitaciúu Popular, el do
minio ele lo~ tel'l'ellOs fisraIe:; (lue forman 
par·te dt' la 1l1¡lllzana número 4!)2 y que se 
enl'llelltl'illl Ilbi('¡i(los ell la ('iudad de An
tof¡¡l-!'astcl, los (1lll' tienell los siguientes des-
1 imIes : 

Nol'Íp. tel'f'rllOS fisc-aJes que forman el 
resto de la manzana X.o 4U2. oenpados por 
un eallllHlIlll'llto obrero ele la Administra
riúII clel 1'I1rl'Ío: Sur. propiedad de la Su
resróll Ol'C'liéml. ho.\- Caja ele la Habitación 
POIHllal': Este, ealle 21 cle }layo .r propie
dad de [a ~Utrsi(¡ll Ol'charc1. hoy Caja de 
la ffilbitación Popular; Oeste, r~sto de Ya 
J11am~ana X.o -1,9:2, (J(·nrac1a por el campa
mmdo obren> inc1ic-ac!o. La snperficie de di
cho.~ tr>rrellOS es de 1,,')30 1112. 

El COllsenadol' ele Bienes Raíces respec
tivo. p]'()('eclrriÍ a harer las allotariones e 
insl',rilWiones (JlIr f'orresponc1an para la 
Í!'Hllsfen'lwi¡l ele este prec1io. 

A.rtículo 2,0 Alltol'ízasr. asimismo, al Pre
siclf'llt(· <Iv lil Hl'pú]¡I¡('¡j para transferir, a 
títnlo g'1'¡ltllito, ¡l J¡] Caja (Ir la Habitaeión 
POr>II":]' eJ aominio cll' l()~ tl'!TOS fiseales que 
a COl1j illlliu·ir'n sP inclil'iln; predio compueflto 
(le dos lojes IIhinll10s 1'11 rl Puerto (le San 
A n ton io, (l r 1 iI pl'oyi 1\(' ja ele Salltiago, que 
t ip1Je los siglljel1tes clrsljnc1rs: Lote X.o 1: . 
j\'o!'tr. rn lon metJ-(l~. ron )1ohhrir.n olr"era 
fi~;('a 1 ,í' en LíO metros ron terrenos fisca
le~ or'IIpados por Carabineros )~ en parte 
clr~ornp<ld(),. (le los euales los separa la calle 
2 8nr, <lel pJano regulador confeccionado 
por la JUnniripalic1ad de San Antonio; Sur; 
estero Llollro; ,EstE': Hacienda Llolleo, de 
don \Ti('rlltr Gar('íR Hnic1obro, en l,hSO me
tros ." ('Ult ,Población Obrera Fiscal, en 100 
metros: Oestp: A yellida Barros Luco de la 
('llal Jo spp;1l'n nJl;¡ faja de terreno rle 25 
metI·O.~ (11' C[Jl(']¡o IllIe se rrserva rl Fisco. 

Lote 1\.0 :!, :'\ol'Ír: trl'l'r110S fiscalrs OCrl
r,lclos PO!' rl Est;¡rl0. cle los ruales los se
para lel ['(lIle lOSul': ~,nr: estero LIolleo y 
liMa (leJ fer]'()(';¡l'l'il; Estr: A nnicla narros 
Lueo. (lr l:¡ r'lIal lo srp¡¡ra una faja de' te-
1'/'ellll (le :::~:i 111rtr08 rlr anr'llo, qne se reserva 
rl Fis('o; Opstp: líura (lel ferrorarril. 

PI'f'clio pn Ciliirte. que tirne cou,Ínlltamen-
70. -Ord . -Sen. 



l' 

llDS SENADO 
============================c=== 
te los siguiente,.; Lle,.;lindes: Norte: sitios mÍ

meros 401 y 40G; Este, calle Saavedl'a; Sur: 
calle A;ldea; Oi'ste, ('alle 'Séptimo de Línea 
~- sitios números 4-01 y 40S, 

-E'l ICollse¡'vador de Bienes Raíces respec
tivo, procederú ¡¡ ha(~er las anotaciones e 
hlSCl'j pe ion es que eorrespondan para 1 a 
transfereneia Lle estos predios. 

Artículo 3.0- La Caja de la Habitación 
Popular eOllstruid, en los casos el que ,.;e 
refieren lo,.; artículos anteriores, easas bara
tas fIue se yenderúll ('on sujeeión el la 'Ley 
Orgúniea de esa institución, sin conside
rar en el precio el valor del terreno que 
se transfiere con el objeto indicado, 

Igual disposic.jón se aplieará a las cons
trucciones ~-a efectuadas, euando proeeda. 

Artículo 4.0 La presente ley eomenzará a 
regir (lescle su publicaeión en el "Diario 
Ofieial ", 

Incidentes 

El selíoI' Orteg-a forlllula im1icaeión para 
que se exima de Comi"iÓll y ¡o;e allllneie en la 
tabla de Fácil DespaC'ho de la sesión de ma
ftana, e,l proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, pOI' el cual se autoriza al Pre
si(lente de la República para)nvertir hasi:1 
5.000.000 de pesos en subscribir acciones de 
la 'Sociedad Comtruct'ora de Establecimien
tos Educacionale'i, a fin de que dieha suma 
se destine a la adquisición ele un terreno 
y construcción de un edificio para el Es~ 
tablecimiellto de Ciegos y Sordomudos.' 

• 
El señor \Valkel' formula indicación para 

que se exima ele Comisión y se anuncie en 
la tab,la ele Fúci] Despaeho, el llroyect-o de 
lt'y de la Cámara de Diputados por el cual 
"e autoriza alPresiclente de la República 
p:lra entregar a la'i )lunicipalidadeti de )'le-

lipilla y de Quillota, la cantidad ele 5C.COO 
pesos a calla una, para terminación de esta
dio.'i y call1pos deportivos. 

El "efíol' )Iartínez dOn Julio, formula in
di('aeióJl para que se siga discutiendo ?l1l1le

diatamellte el artículo transitorio del pro
yedo ele ley que reestructura la Dirección 
General <lel Trabajo y aumenta los sue1Jo!S 
de t'U pero.;oual, que es la única parte que 
queda pendiente .• 

Túeitalllellte se da por aprobada esta in
dicaCión. 

El selíor Presidente declara que continúa 
la discusión que quedó pendiente en la se~ 

sión 26. a, en ::2'9 de julio último, sobre di
cho al·tíeulo, conjuntamente COIl la indica· 
ciólI del ,;efiúr ~fartínez don Carlos. 

El "eño)' )lartíllez don Carlos, retira su 
Índieaeión. 

TúeitHIlIt'nte se da ]lor l'etil'lH1a. 
Usa en se-guilla <1e la palabra el sc)íor 

Prieto. 
('t'ITIl<lo pl dellClte . . -.;e pl'o('ede a votar el 

<lrtí('nlo; y tOlllada I'esulta dest'ehado :pOr 
] (j voto,; ('oJltra 1-L 

Qnpda tel'lllillH(la la L1i,.;ctv,ión de este JJC" 

goei'o. 
El prnye!'Ío aprobado, ('on la, mo¡}¡tic1-

c:iOIl(' • ." es ('OIllO sig-ne: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AgTégase, a continuaci{in 
ele la palabra "el'éase", '}l1e figura en el 
Hl'tí(:nlo 2.0, ilH'iso 2.0 de la ley IlÚl~~ero 

G.',í:2H, ele 10 t1e fehrero de 19-1-0, la siguiente 
hase: " ... ('011 el eal'úeter L1e Seryieio T'ée
nieo ". 

Artículo 2.0 S1l1}'.;titú~·est' e] artícu] o 16 
ile la ley IIÚIllt'I'O 6,;'5:28, ele 10 de febrero de 
19'-W, ' por el siguiente: 

"La Dire¡·('itill General (lel Trabajo ten
, (lní la siguiente tlotaei<Í11 (le pprsol1a1 en los 

rsralafolles "lnspediYo".Ji" At1ministra
ti V'o " : 
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Denominación Grado Sue1do unitario Número de 
empleados 

a) .-Director General. . .. , .. 
b) . -.J efes de Depal'tamen to, Tél'llieos. 
e) .-JnspedoreH Vü;itac1ores Zonales ... . 
el) .-;Jdes IPI'OVilWiales La Categoría .. . 

. e) .-,)efes 'P¡'oviueiales :?a Categoría (6); 
,J t'fe 1\1 (-<Iíeo (1) e Ingenieros Téellí-
(~os Zonales (3) ....... , ... , .. 

f) .-.Jefes Provineiales ele 3.a categoría y 
.Jefes (le ISe('eióll de la Direeeión Ge-
nera!.. .. .. .. .. .. .. ., .. ., .. 

go) .-.Jefes l'rovill(·iales de 4.a categoría y 
Jefes de ~,et('iolles ........... .. 

h).-lnspeetores Primeros ... . 
i) .~l11spel'Íorcs Segllll\los .. . 
,j) .~Jl1s]ledoJ'e,.;Te]'('er()s . 
k) .-,JlIspeetores Cnartos .. 
!) . -llhpedores a,rndaJltrs 

:1) .~Iefr nepartamento . .:\cllllinistl'nii\'o. 
h) .-.Jef'esScnieios (le !Colltrol ... , 
,.,) . ---.Jefes (lr Se('('ióll.. ., .. .. .. .. ., 
11; --Ofi('ialrs Primeros .. , .. , ....... . 
,.,) .·~()ri('iClles Srgllll(los .... , ........ . 
1') .-Ol'ic·ialrs 'I'r]'ee]'os .. 
~) .-OJ'i(·i¡-¡](',.; ('na!'Íos .. 
11) .~()fi(·iales Quintos .. 

a) .-Mayo¡·(lo1!1() <irnr¡·al ... , ....... , 
h) . -:Portrl'os P¡·illler()~.. .. " .. .. . .. , 
e).-Poderos ,Srgnn<los .......... . 
el) .-Porte]'os Trr(~r¡·os., .. .. . ... ,. 
e) . -Porte]'(h ('na dos '" .. , 

-----

Artículo 3.0 Snhstitlí.\'PSP el ;¡¡·tíC~III() 2J cle 
IH le" IlÍl11ll'J'o G.J2R. por pl siguiente: 

'''Sr lW(~Pl1 extell"ivas el 1m; fllllc'ionill'ios 
,le los l'Sc·¡¡]¡-¡folles Illspectiyo y ¡\(lmillistl'a
t iyo ~. a to(Io el persoJlal (lel e~('al;¡ft\]1 .JII
,ljc'i¡¡l lIr 1a Dir('(·(·j(lll GellPl'al ele! 'rl'ahajo. 
h~ '¡i"po~jc·i()nes drl al'tÍc'lIlo 49G del C()(li
~'(l ,1,.1 '/,¡·p,h:ljo .v elp1 artí(~nlo ;~.o de la le.\' 
IIÍltrlf'l'O G,!!H. (le 7 de julio (le 194-1". 

/ 

1" 
3" 
4" 
j'.1 

6') 

7~ 

8" 
9~ 

1<F 
1']" 
1 :?" 
] ,)<) 

.) 

;,)'.1 

o'· o 

10" 
J 8" 
] ;j" 

]7" 
]!y 

1;J" 
16" 
1 R" 
20" 
21 '.' 

)ji 

* $ 
)ji 

)ji 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
..;; 

$ 

$ 
:;; 
$ 
:1; 
$ 
$ 

* S " 

S " 

S.; 
" 

$ 
$ 
~ 

60.000.- 1 
47 .(}OO.- 2 
4:?OOO.- 3 
:)17.000.- 3 

3.:). fiOO.- 10 

~lO.OOO.- ]5 

2/.000.- 14-
24.0()().- ]7 
:21] • (iOO .- 27 
]8.(jOO.- 40 
l6.600.- 60 
]:5.000.- 60 

42.000.- 1 
37.00(}.- ] 

2:7 . OO(} . - 3 
~1.600.- () 

1.í. (lOO.- 7 
14.000.- 14 
12.000.- '27 
]O.f'(JO.- 36 

1·1-, non.- 1 
1:1.000.- 3 
1l.4t1O.- 4 
1{).:WO.- !) 

0.600.- 15 

-_ ... 

Artículo 4.0 Pan] enhrir el gasto 'que 11l1-
}lol'b e"ta le.y. aU!l1élltase en un medio por 
mil. ('1 impnesto que e:o;tableee el artículo 2:2 
cl!' 1<1 ley J1Úllll'J'O 6,:J2R, de 10 de fe,lJrero 
di' 19·t(l. 

Artículo 5.0 Esta ley comenzará él }'egir 
11e"rlC' la fr('ha dl' su publicación en el "Dia
I'io ()!'i(·ial". ' 
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Continúall los ilU:idente:;. 

El sellor Cruz-Coke, observa la illtOllye
niellcia de que el C'ollsejo ele la Caja ele 
Seguro Obligat{ll'io alc'e las rentas de arren' 
damiento en las pobla(:iones t1e "Lo Fran
eo" y "Central ele 'Letlhe"; y rnegH 11 la .Sa
la tenga a bien acordar dirigir ofitio al se
ñor :.\iinistro cleSalllbl'idac\, ]'ellliti('llllole 
el Boletín de esta sesión, a fin de que se 
1mpon;.!.'a ele lo (li("11O PO['S,l Sl'iioría. 

Los .seiiol'e.; Lira, UllZIllÚll, .JirÚn, GllCya' 
1'& r Lafertt(·, adhil'1'('1l a ]¡¡s Ob:;pl'vaeione:, 
del seiíor Splla dor, y piden 'que sus nombres 
se a~n'egllell al ofi('io solil·itado, 

Se clan por lrl'l;lill<lllos los im,idl'11tes. 
IHI illcli('<ll,iún (lpl seuor Ol'tega ;; la del 

sei"lill' \\"alkpl', ,(' dan sl1l'e~iYa ,\' tál'itamen
ti:' pOI' apro]¡a(la~, (:011 la abstelll'ión del se
ñor !(odl'íg·lIez. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
d u tlil'igi¡', eH la forma al'o~tumbrac1a, el 
ofi('io ppdido por ('1 seuor C·rnzCoke, agre
gándose los Ilombt'es de los seuoresSenac1o' 
l'P~ Illenciollados. 

Con el asentimiento ele la' Sala, se toma 
eH (,oll'iic1(,l'¡¡c·iún el proye(·to de ll',\' de la 
Cámara de Diputados, VOl'. el cllal se au
mentan las remnneraciones de los funeiona
rios de los .Juíjgaüos del Trabajo. 

El :;,eüor J'resid~llte pOllp l'l! (liseu>iiún ge' 
ne¡'al ('ste lIe-g-oeio, 
U~au de la palabra 1(¡,~ ~ell(l]'es Torres, Ri

vera, Erníznriz ~. l,ira. 
El sellO!' Hin'l'll 1'('1111('Y(\ la iuelicacióll 

que formnlú en la ('omisión, para ,hacer ex
tensiy(l'i pn forma expresa a los fnnciona
rios de los .T ll/ig-ac1os ele! 'fra bajo, lasprolti' 
biciollp!,; eOlltpllic1as ell el artíeulo 30' de la 
ley 8,3:Hl, (lr ] ií cle julio ele ] 918. 

Cerrado el elebate, se da tácitamellte por 
aproba(10 el pl'oyec:to, con ('1 yoto en con
tra del señ'or Roclrígnez. 

Con el a'ientimiento de la Sala, sr pa!';'l 
a !el diseusi6n particular. 

Artículo 1. o 

Fsan (le la palabra los s('íiorps Crnchaga, 
Rivera, 'Yalker y Torres, 

El se,íior Crueha,ga formula las siguientes 
inc1ieaciones: 

1. El iminar 1 a frase: "Secretarios y Rc
latcn'es del rl'rihunal de Alzada de Santia
go, y", que figura, con otros cargos, Con 
snel(lo (le 3';UlOO pesos. 

~. hg:regar, después de la frase: ",Tueces 
de 2. a dase", la siguiente: "Secretario y 

UAlator elel Tribunal ele Alzada de Santia 
go". 

Cerraelo el dl'bate, se da tácitamente por 
aprobado el artítulo e11 la parte 110 observa
da, eOn las modificacione~ de la Comisión. 

En yota<:i6n la primera ill(1ic·a<:iúll ([p] sc
iíor Cruc'ihaga, l'e"lllta llr:-;p<:hada/ por 21 Yey· 

tos contra '3 y 3 austenciones. 
COll la misma ,"otl1('ión, se da pltl' dese' 

(,¡hada la seguuda illClil:ac::úll del ;:,eltor Se
nador. 

Artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 

Sp clan »ueesh·a y tácitamente por apro
bildos, ('OH las lllodifica<:iones de la Comisión. 

El pro,Yedo aprobado, con las modific:a· 
(·iOIIC>', queda eomo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ~Ioc1ifÍ('ase pn la forma e¡ue 
a ('ontilllla(:ióll se indica, la espala fijarla en 
el artÍ<:nlo 1-l ele la ley número 6,417, (le 
21 de ~eptiel1lbre dp 1!l3D: 
,. ~\bogac1o .Tefe c1rl Departa

mento ,TllrídiC'o ¡lp "1 Di1'ec·
('i611 Gpllera1 elp1 Trabajo ,\' 
l\Iinistros (lp1 T1'illllllil1 (Ir Al 
zac1a .. ,. " .......... :;; ;;4.000.-

.Tllpce~ elp 1.<1 Clasp. , .. , . :;; 48.000.

.T11('(,eS (lp 2.a Clasp .. \hoga(10s 
rlel Opp¡lrtampnto .Tnríc1iro 
al' la Dil,('(,('i(,n General elel 
'l'l'ahajo ~. ,TefE' dp la Oficina 
Tlltpl'naeional de (1icho Dp· 
partamento, , .. , ... ,. ,. $ 42,000.-

!:k('!'pta río ~. Relator del Tribu
nal (lp Alzada ele Santiago r 
Sp(TPÍarinsRe la tores de los 
clemÍ¡s 'l'ribnnales elp Alzada $ 3:3.000,

.Tnee·es de .Juzgado de 3.a Clase $ 32.400.
Spc-retarios ele Juzgado r,1e La 

['lasE', ~. SE'cretario del Dp-
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parta mento ,Jurídico de la 
Dirp('ci{'ll Gelleral del Tra-
bajo ..... , ...... " .. $ iW.OOO.-

8,r('I'ctarios de ,Juzgado ele 2.a 
Clase ~. Ofieiales del 'frihll-
nilJ (le .\lz;]<1<1 ...... " " $ 2,).~00.-

!:-;e(:I·d,lrio,.; (le ,Juzgac1o (le 3.a 
Clilse, Oficiales 1.os de ,Juz
.'~·ad() l1e La C'lase y Ofieial 
A'Yll(lallte elel Tribunal de 
.\lzada c1eSantiago ...... $ 25.000.-

HI'l'eptol'es de .Juzgado de La 
,('Jase ...... " ........ $ 22.8'00.-

Oficiales 2.0;; de Juzgado de 
1.a Clase, y Oficial Dactiló
grafo del Departamento Ju
rídil'o dp la Direcci6n Gelle-
ral ])p] 'l'rahajo.. " .. " . 

Ofiei¡¡les ] .os de Juzgado de 
2.a ('lase.. .. .. " .. " .. 

Hl'('l'ptores ele .Jnzgado de 2.a 
C!asr.. .. .. .. .. .. " 

Ofi(·ia]p,; :l. o!'; de .Juzgaelo (le 
2.a ('Ins(' ,'O Ofirial 2.0 de 
,Jnzga(lo <1l' :l.a ('lasr .... 

l'ol'trros (]e 'l'I'ihlllHll (le "\ IZ<l-

ela ., .. .. " .. " " .. .. 
Pol'trnJs (le ,Jnzga(lo y 'l'defo

Ilisia de los ,Jnzgados de 

:ji 21.600.-

$ 18.000.-

$ 14.·lO0.-

$ 1 :1. 200.-

$ 11 .,ron.-

Salltiago .. " .... " .... $10.800.
Artículo 2.0 El gasto <]lW üemillH]e esta 

l('~· en r] pl'esente ailo. se illl]mtará al ma
.\"ell· rellr]imiento de la lry n11mero G,328, de 
lO ele fehrero de 1!}40. 

Artículo 3.0 Esta Ir}' regirá desde la fe
('ha de S11 pnblicación en el "Diario Ofi
cial". 

Artículo transitorio. Los fnllcionarios que 
sirvan cargos c¡¡.nu; dellominariones se han 
modificado ]101' la ]wesente ley, COllserva
l'(lll sns rlllpleos "jil necesidad de lluevo 
11 U 111 hralll ;rn to' '. . 

El sri'íor Lira. ('011 el asentillliellt'o (le la 
~i!la, y eOlllo eOllseeneur'ia de la aprobación 
(]r rste proyecto, forl11ul a iJl(lica ción para 
rea bril' (]ehate aeerea Jel proyecto sobre 
l'ee:-;tructuraeión de la Dirección General del 
T¡'abajo y ilnmento de "neldos de su perso' 
nal. 

El sefíol' Presidellte declara 'que, en cum
plimiento de la disposición reglamentaria 
re.-.;prdiva, esti! inJicileión queda ]lara ser 
I'cslll'lia al i(~]')njl¡o de la primera hora oe 
Ja sesiún or!lilwl'ia sig-uiellte. 

El sefío]' ~P]'rt'iidellte pone en discusión ge
neral 1'1 pl'oyeeto de ley de iniciativa de 
los Honorables seíiores Errázuriz y Crncha
ga, en 'que proponen declarar feriado legal 
e124 de octubre de 1942, en conmemora' 
eión de la muerte de (lon Bernardo O'Hig
gillS, euyo primer Centenario se celebra .en 
e'ia fecha. 

Usan ele 1 a pala b1'a lo,s seli ores CruC'ha
ga y Ortega. 

Cenado .el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con <'1 asentimiento de la Sala, se paRa a 
la (lil'i('l1si¡)n jl(]rticular. 

Artículo 1. o 

El seiíOl' Ortr'ga forllln]¡¡ indicación para 
que :;;e ~ubstitnya la p,ll'l)¡r;¡ "legal" por "es
colar" . 

Usa en.selg'uida de la palabra, rl señor C1'u
C'lJaI!(] . 

Crl'ra'(}o el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artíeulo, con la modific::lción 
propuesta. 

Artículo 2. o 

El srfíor Ort0ga fOl'lll ula indicación para 
que se substituya la frase: "de la Academia 
Ohilena de la Historia", por "del Are!hivo 
N aeional" . 

El t'ieiíOl' Crueihaga fOl'lIlula indicación 
propollien(10 (lile la frnseque dice: "por ill
termedio de la .\(·iHlemia Ohilena de la 
Historia", se substituya por la siguiente: 
"que el .Arcbivo ¡Xatiollal, eon la copera
ción de la Acaflcmi:l Chilena de la Hi,to· 
ria, y de la ,Soeie(lad Chilena de Historia J 
Geografía ... " . 

Usan de la palabra los p;efíol'es Jirón, DO" 
míngue.z y TJrrejo]a, 
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PCfr haber llegado la hora. queda pendien
te b discusión. 

Se ¡¡nspenc1e la s"!sión. 

Segunda Hora 

Orden del Día 

El señor Presitlente manifie~ta que se h~1 

dado cuenta ya del informe de la Comisión 
de CClll"titución. Ije~'islación y ,Justicia, acer
ea de los proyertos sobre reforma de rarác
tes, rl)llstitucional j y hace pr8senteque la 
urgencia declarada por S. E. el Preielente 
de la República para ~l prO~'erto elel Ejecu' 
tiv(J. yence el día 7 del actual. 

Pr'opoJ1e putral' a Su discusión. 
El señor Ortega c'ree más con"eniente qul' 

se espere hasta la sesión de mañana, a fin ele 
que c-l 'informe e~tr impreso. sin pE'rjniciü 
de areptar, dE'sde 111e12'o, que se celebren se
siones especiales con tal objeto. 

El señor IJllfertte apo~'1l 111 petición del 
seiíc,r Ortega. 

Los señores "alker. Torres y 1Jira. creel1 
que, sin perjuicio de lo pedido' por el seuol' 
Orteoga. se pnede entrar de inmediato a la 
di"cusión ;:re n eral del proyecto. a fin dc 
ayauzar en su debllte. 

Con el asentimiento de la Rala. así se re-
sueh-e. ' 

El seuor Presidcnte pone en discusión ge. 
neral el 'proyecto que propOne en su infor' 
me la Comisión respectiva. 

USIl dI' 111 Pilla bra el señor Walker. 
El st'ñor Ortega, refirirndose a la afirma

ción qul' SI' 113('1' en el Mensaje del Ejecuti· 
vo, de qne numerosas le~Yes de gastos pro
puestos por el Gobil'rno fueron aumentados 
por el {'ougreso 1'\acio11lll. pide se certifi
que por la 'Secrl'taría de la Corporación, 
cnále'i el€' los proyectos que se enuml'ran en 
el Mensnjp hn11 sido de iniciativa parlnmen
taria. 

Rac·l'll. ('011 pste motin •. IlI¡:!'ll11IlS ohserva
(;ione<:. los ;,Pl101'P" Guzmán. \Ylllkel~. Orte
fra. Prieto ~. 11irll. 

POl' habl'r llegado la hora, qnl'da pendien' 

te la disensión general. y con la pilla b1'a el 
señor Prieto. 

Se leva 11tll la seRión. 

Se dir, Clll'llta: 

1.0-DeI sig'uiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

SRntia¡:!'o. ~ dI' ll~osto de 1942.- La C<i
m:lr:l de Diputados hll tenino a bien 3p1'o
b:l1', en los mismos tt>rminos en que lo hizo 
d Honorable SemlClo. '1'1 pro~'ecto de ley 
P01' el c1lf11 SE' Ilbonan t1'e<; años ele serdcios, 
eil ex Teniente eOrOnE'!. en l'l'tiro. don IJuis 
Gonz:'¡]ez Dl'voto. 

1Jo que ten¡:!'o el honor dr (·omunicnr a V. 
E .. ('11 ],I'spnestll a vuestro ofielo número 
?J7R. de :¡ (1f' illnio (11' 1!'l42. 

Df'nlC'lto los Ilnt('C'edf'ntf's ],I'sprcti vos. 
Dios g'11:11'(le a Y. E. -P. Castelblanco 

Agüero.- L. Astaburuaga, Pl'oseC'l'rtal'io. 

2.o-Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta Especial, 'designada para conocer del 
problema de la movilización: 

Sllntiag'o, 4 de ag'o,:to ele 19,42.- Teng'O 
la h011rll ele comnnicllr a V. E. qne, con es
ta fl'C'hll, ha procl'dido a eonstituirse la 
Comisión ::\Iixta Especlnl designlldll para co
llocer elel problema de la modlización, eli
g'i I'mlo eomo su Presidente 111 que sllscri: 

be. 
Dios g'nllr<1e 11 Y. E. -Anibal Cruzat.

F. Altamirano Z., Srr1'etllrio ele Comisio-

nes. 

3.o-De los siguientes informes de Comi
siones: 

HonorablE' 'SE'uac1o: 
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A iniciativa drl Gobien¡o, ]a Honorable 
Cámal'a (le Diputados ha aprobado, en Ju
lio último, un pro)'rcto -de lry qne refunde 
en un solo texto dos modificaciones que pr'J
'piei:1 el Ejecnti vo a los ("ódi~os dE' Pro,'r
dimiento Ci,·il. una, ~. ae Procedimiento Pe
nal, la otra. con el fin único de proflncÍt' 
eCO!1omí'as mediante la suprr"ión de a 19u
nos trlÍmltes dr puhlicación y edictos y 
avi,os que no aprovechan, en yrrdad na
die, pore¡ nr nadie los l~. 

Vue"tra Comisión de Constitución, IJe
'gisbeión r ,Tusticia concurre ampliamente 
COl1rsta idra del Gobierno. y ra en ante
rior,,;s oportunidades ha trnido el honor de 
prestar calurosa aco~ida a otras medidas 
'que se han dictado con el objeto de simrli
fiear no sólo las tramitaciones jndicialE's, 
sino qur, tambi(.n, la con"tihlción de socie
dade, comprciales. 

Tan deridic1amente partidaria rS de estas 
innovaciollrs. qur creo que cabe i1'se aún 
mh alllÍ que lo propuesto por el Gobierno 
y 3('eptado por la Honorablr ClÍmara. En 
·ffe-c.t(). rl artículo primero clrl lwo~'ecto en 
infOl'me. rremplaza la citarión de los tes
tigo, ansentr~' por la fijación dr un ,cartel 
rll un lngar "isib]r c1rl rrcinto elel ;Tllzg-a
do. mE'c1io tambi(.n antiruado e ineficaz, 
porque resulta poco probable qur los tE'sti
gas, sobrr todo si rstlÍn auí>entes, vayan 
ha'Sta la Srcrrtaría del Tribunal a impoTIrr
se dE' dili¡reucias que les concirr11el1. La 
Comisión, por rsto& moti\'os, estima prefe
rible que se dejrll entrE'gadas a la policía 
las Hyeriguaciones que correspondan, en la 
intelig-ellcia. naturalmente, de que E'l Juez 
impeclirá que estas tomen tanto tiempo co
mo para rntorprcer la marcha regular del 
proceso. 

En estas c011(licio11rs. tirur la honra de 
recomr11daros la aprobación del proyecto 
en idarmr Con la sola modificación de 
reem·,jazar el artícnlo l. o por el siguien
t.e: 

"Adí'enlo 1. O-~'hlprín1('sr la parte final 
dE'l <1l'tíC'nlo 2~ (lel ródi¡!O (Ir Proc('(limien
to P"n;¡l qu.: diC'r: " ... y si no ~E' obtuvie
req por rste medio las noticias necesarias, 
se IJ,¡')lirar[¡ la orden (le citarión r11 un pe-

l'iódico dr la localidad designado por el 
mismo ,Turz" .-Aníibal Cruzat.-Fernando, 
Alessandri R.- H. Walker Larraín. 

Acordado rnsesión de la Comisión de 
{'onstituriólI, Lrg-islaci(m ~. ,Tnsticia. cele· 
hrada en 3- de Agosto dr ]942. bajo la pre· 
si<1encia del señol' rrnzat ~' con -asistencia 
dr los seño1'rs: Alrs~andri, Contreras y 
-Walkrr .-F. Altamirano Z., Secretario de 
Comisiones. 

HonorablrSenado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación r Justicia, ha tomado en considera
ción un pro?ecto aprobado por la Honora
ble Cámara dr Diputados, sobre modifica
ción de la ler número 6,985, de 8 de Agosto 
dr 1941, que modificó la Lp~, Orgánica del 
Colegio de Abog'ados. 

En rstr proyecto se en~loban dos inicia
tivas difrl'rntrs qnE' surgirrol1 en distin-
1as; mociones sometidas a aquella Corpora
rión. TJa primera Rr rrfirrr a la situación 
(1(' los arlnalrs rQ']'rsado'l dr la Facultad de 
De1'relto y rirnc¡a>; Políticas de la Univer
sidad. ~' la Rrgunda. a la (le los prorurado
rrs (lr las illRtitnciones fiscale" y semifis
cal('s qUr no Sran abogados. 

Nos ]1ropollrmos considerarlas separada
mentr. 

El númrro 4 del artIculo l. o ele la ley 
6.985. qne fijó el texto definitivo del ar
tículo 41 de la le? 4,4{)9, sobre el Colegio 
de Abog:ados dispuso que "ninguna perso-
11a. salvo en los casos de excepción contem
plados en rl artículo siguiente o cuando la 
ley exigfa la intervención prrsonal de la 
:parte, -podrá comparecrr en los asuntos y 
ante los Tl'ibnnalrs a que se refiere el ar
tículo 40. sino reprrsrntaela por un aboga
do habilita(lo para r1 rjrl'cicio de la profe
sión. por PI'ocmador c1rl N'úmero. pOi' man
(tatario qur drsigne el respr('tivo consul
torio jurídico para pobl'rs, por rstudiante 
actualmentr in8r1'ito en tercero, enarto o 
quinto altos de la Facultad de D~recho y 
Cirncias Polí'ticas de algunas elr las Univer
sidades autorizadas, o por rgresados dc 
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esas mismas facultades que hubieren cu!'
sado quinto año y hasta tres años de<;pu(s 
ae haber rendido los exámenes corresp,ln
dientes" . 

Como se ve, esa ley concedió a los egre' 
sados un plazo de gl'acia de tres aiíos para 
dar t{>rmino a la carrera que han elegid,), 
permitirndoles, entre tanto, desempeñarse 
como mandatarios en juicio. 

Tres años de plazo para coronar su ca
rrera pareció prudente al legislador, per.) 
no más. En efecto, la persona que deja 
transcurrir ese lapso sin hacer el último e::;
fuerzo para graduarse, es üidudable que 
no necesita de la profesión, o no tiene amor 
a la carrera y, en ambos casos, no hay por 
qué seguir tratándolos como estudiante 
de Derecho o como postulante al título. 

La ley 6,985 sorprendió posiblement~ a 
muchos egl'esados con más de tres años a 
la fecha de su dirtación, Estos quedar'm 
desde entonces exclnídos de la posibilich'J 
de seg'uir aetnando en juicio. El tiempo 
que va corrido (lesue el S de ~\gosto del .a, 
fecha elr la publiraeión de la ley, habrá 
probablemente hpl'ho caer en la misma in
habilidad a otros ex estudiantes', El pro
yecto de que 110S ocupnmos trata de favo
recerlos disponiendo que la l)l'ohibición en 
JeferelJeia no rcgid sino que hasta un año 
deflpués de que se dicte la ley en gestión. 
~o nos parc.ce conveniente esta mediJa, 

porque, como hemos dicho, los presuntos 
fa vorecido'i' no han revelado tener un inte
rés efectivo por Ilegal' a graduarse y no es 
cuestión, entonces, de hacerles concesiones' 
que no están justificadas por esfuerzo algu-
1'10 de sú parte. 

Hay que tener, además, en cuenta que el 
propósito de la leyes de reservar el ejerci
cio profesional solamente a los abogndos más 
que con U11 propósito exclusivista de círculo 
o de gremio, con el de sujetar la actuación 
en juicio a la vigilancia y fiscalización del 
Colegio de la Orden, que sólo tiene juris
dicción sobre Jos A bogados. Sólo por ex
cepción, y eOlllO ulla manera de iniciarlos 
en las disciplinas Je la tramitación judi
cial, autoriza la intervención de los estu
diante,:¡ y de los egresados, siempre que és
tos no se conformen etel'llamente con la ca
lidad de tales. 

Por lo demás, el rechazo que os propo
nemos de esta parte del proyecto, sobre en
tonar la autoridad del Colegio, no les irro
g-a a los egresados un daño irreparable, 
desde el mOme]lto que en cualquier instan
te pueden iniciar la prosecución de lo;,; trá
mite,.: y estudios necesarios para alcanzar, 
el tí't.ul0. 

Por Jo que hace, ahora, a los procura
dores de las instituciones fiscales y semi
fiscales que no sean abogados, la situación 
es la siguiente: 

El artículo S. o de la ley 6,985 dispuso 
que el Ficso y las institucioi1es semifiscales 
debían constituir procuradores que fueren 
abogados, y Ipás adelante, en su artículo 
5. o transitorio, salvó el caso de los "actua
les procuradores' del Xúmero del Fisco y 
de las instituciones semifiscales que no 
tengan tItulo de a boga<los ", quiénes po
drán ('ontilluar desempeñando sus funcio-
11es siempre que hayan sido incluídos en 
una lista que deberán enviar los respecti
vos org'anislllos al Col egio de A bogados co
rrespondiente delltl'o de los 30 días si
gnientes a la fecha r1P la publicación de es
ta lpy en pI "'Diario Ofirial", 

La exct'pción. qur está por lo <lem{¡s ple
lHUlIellte justificada, 110 ha sUl'tido sus 
efectos ]lor un la III en ta h I p (']')'01' (le redac
('i(·n en t¡ne Re incurrió en el artículo 5, o 
transitorio, que hace que 110 calce ]a ex
eepei6n con la regl~1 gel1rl'nl del artículo 
S. o. En efecto, no exi"te la calidad de 
Proeuraclor del Número del Fisco o de las 
'instituciones semifisea les, El Procurador 
del Número es solamente el Oficial Auxi
liar ele la Ac1ministraci.)n ele .J nsticia de 
que se trata en el título xxr de la Ley O!l'
g[ll1ica. de Trihunales, al paso que los apo
dera(los del Fisco o de las instituciones fie
miEiscalef> son dependientes directos suyos, 
están, fOil consecuencia, nI margen del ser
"irio .indieial y de la superintendencia de 
la .Jndiratnl'a, lo qu!' 110 obsta que pilJ'a l(J8 

efeetos (le ciertos jnicios, como los !le Ha
cienlla,' pOI' rjell1plo, la ley le" ha~'a I'pcnno
<:ido a los procura¡lo]'es fisenle" 1111a eiel'ta 
[lsimiJación a la eali(lil(l (le P]'I)('11l'a¡lol' del 
~ÍlmeJ'o. 

A ('vital' el inconveniente sUl'giclo (le es
ta falta' dI' eOl1eonlancia entre lo~ ('Xj1ICSa-
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dos al'tículos 8. o y 5. o transitorio, tiende 
la letra b) del artículo l. o del proyecto en 
infonne, disposición que recomendamos a 
vurstm acog'ida. 

TJa Comisión decidió aprovecha!' la opor
tunidad de este proyecto para considerar 
una l\Iocióll de reforma de la misma ]('y 
C.985, formulada pOr el Honol'ahle Sena
dor don Hel'll~n Videla IJiea en il1terés. 88-

gún expresó al presentarla, de la nJJs Licil 
constitución <le la propi eda <l mi lH\ra. 

Propone el seiíol' Senarlor qll~ 1]0 ;;c ilil

&!'a obligatoria la inteJ'vención de a~log'ado 

en la gestilÍn sobre pedimentos qn(' se ini
cien ante la jnsticia, ])i en los asuntos de 
{;al~ácter llO conten(:i080 a (]lle puedan dar 
origen e~as solicitudes. La Comisión, salvo 
el voto drJ' seiíoJ' Presidente, concurre con 
r1 seííor Sena(lor ell la idea de exeluir de 
la regla g'rneral rle la ley las solicitudes so
bre pc<limrJJ1os ,de minas. 11es hace fuerza 
rspecialmente el argumento que hiciera 
88. en el sentido de (]ue el interés funda
mrllTal de todo descubridor estn en mante
ner el secreto de ,su descubrimiento hasta 
tanto no haya constituído un título para 
a JlJ'ovechar ele él. 

En estas condiciones, vuestra Comisióíl 
tiene la honra de recomendaros la aproba
ción del proyecto de ley en informe con las 
sig'uientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Inciso 1, o, sin motlificaciímc;;. 
Incisos:.?, o y 3.0, l'eemplaza(los por el si

guiente: 
a) "Intercúlase en el número :5 del ar

tículo l. o el siguiente inciso segundo al 
artículo 42 ele la ley Orgánica del Colegio 
d e A bogados: 

"Exeeptúanse, también, del cumplimien
to de estas obligaciones, las solicitudes so
hre pedimentos de minas que se formulan 
Imte Jos tribunales, sin perjuicio de cum
plirse las exigencias que establece e'Sta ley 
respecto de las tramitaciones posteriores a 
que den lugar". 

1nci¡;;o cuarto, sin modificaciones, 
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Artículo 2.0 

l:Sin n!odifiea'ciolles. - Aníbal Cruzat. -
Fernando Alessandri R. - 'H. Walker La
rra,ín. 

~\('oJ'(lat1o ell sesión de la Comisión de 
Cotlstitmióll, Legis']ación y ,Ju.-;ticia. "de
bra!l1a. en :3 de a'gosto' de 1942, bajo la pre
l'-'idencia del ~eñor Crnzr:t y con a'sistenei.a 
ele los seijoref'i: AlesRUlHlri, Contreras La
barca y 'Valker. - F. Altamirnno Z., Se
cretario de Comisiones. 

Honorable Scnarh: 

La Honor;lhle CÚIllHril (1(, DipntaKlos !ha 
tenido a bien ¿l.!ll'obar, últimamente. UI1 1)1'0-

,redo de l,ey 1101' rl l'.llal .-t' ,la eal)ida t'll 

la slextaeategnría (le1 escalll,fón primen'jo y 
segmrdo del eSll'alalfón sel'úlJl(lario. y en la 
r-¡p¡ptí:l1Ia watcgol'í¡a ,<lrl escalaflÍn primario ¿
terrera (le! l->ecmld'al'io, a los empleados que 
pertelleZ'l'¿Ul al esca!lafón el el pel'sollal su
h,Jtel'llo riel l'o.¡]rl' .Judie·ia] por más de ein
eü aiín,;, según telJlg'an más o menos de (los 
años 'de tíhl'lo (le a1bogado, respectrvamen
te. 

d ,<1 idra. en general, merece la ar:'Ügida 
11l1úllime (le vuestra Com,it",ióll ele Gonstitu
eióll, Legi~la(:iól1 y Justicia. Sus miembros 
eOllsidel"an. rn efe do. que eRconvenieJlte 
)Jara la formación de lo,., jnceeR el que pstOR 
lllll~len su carrera en la Sem'etaría misma 
de los Tribunale;;, cOmo empleados de ('I';OS 

o'fieio,s, de manera qne 110 haya resorte llÍ 

meeallismo del ordeJl jmlicia'l qne no les sea 
famiIi¡~;J' y conocido. 

En est¿]s condiciones lla,da tiene que ob
servar a las primeras dos (lisnm;ieioues del 
proyecto. 'Pero 'ha'y Ulla tercera que le pa
reCe pro'l'nll:dmnellte illcOlllVrJlicnte. 

Seg-lÍn este articulo, el tiempo servido en 
el es(?<¡]¿~W{¡ll ,del persül1ao) subalterllo, les se
r,á de abOllO a los en!'p'leados(]ue <;e trata de, 
favorecer par~l los efeetol;; de sn antigüerlad 
en ·Jas' catrg'orras de los escala:fones prima
rIO o se(:undario ru 'que pasen a incorporar
se. 

Ell esas categorías van a en~olJtl'aT', al ;11-
gTel';Hl', otros fl1l1C'ionarios que tienen s,u tí
tulo y ¡;;US derechos adquiridos y que, po
siblemen{e. van a quedar pospuestos a Jos 

, , 
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reclen iucorporaiclo,;; po'r tener menos anti
güedad que éstos. 

El señ,or Alessc.lndri hi'z'o, al efecto, un 
.sÍmil que es perfectamente apropiado y que 
dará al IIonol'<:ible ,senado unH impresión 
>exacta de la t-;ig-¡üfic:ación que tiene el Rr
tÍeulo qUe impugnamos; al:"'e11tar esta dil'opo, 
sieión, .dijo, sería como autorizar el in ¡¡.rc',o 
de un !Sargento a la eategoría de Tenien
te ch-l escalafón de Ofir,ia les Superiores del 
Ejél'cito, ,dállldole, al mismo tiempo, el cle
reeiho de aseC'ltc1er a ,CapiMn COn prefere'l
cía a los Tenientes. 

Estimf1lmos 'll1e balSta con lo dicho para 
justifiear ell l"eehazü de1 artíeulo 3.0 a que 
no(~ venimos re fi"if'mlo, únic·.a moc1ificaeión 
que oos 'proponemo,'i teng-úis a !bien introdu· 
eir en este pro~·ecto,en.\ a a'proball'ión, por 
lo demás juzg-amos arol1sejaible.- Aníb-al 
Cruzat.- Fernando Alessandri R. - H. 
Walker Larraín. 

Aeorc1aldo en t-;esión de la I(':omis,i¡)n ele 
tConstitueióu, Legis]:a\~ióll y ,Jllslieia. eele
In'ac1a en 3 de agosto de 1!H2, bajo la pre
sideneia del i;eíior Cmzat, ~. e011 su asistelll'ia 
de los señores Alessandri. Contreras y ,,'al
ker. - F. Altaniirano Z., Sec'retari(', dE' la 
Comisión. 

Honorable Sellado: 

Vuestra iComi~'i(m de Constituc:ión, Legi;;:. 
laeión y ,Justicia ha tomado en cOllsidera
iCión ulla solicitud de amnistía formulad? 
por el ciudadano c10n .José Almendras Cone
jeros, eonclenaelo a 1 el pen,j de un año de 
reclusión ~- a l:1 aeeesoria de in:hahilitaóón 
!por diez alño,,; para ejel1l"pl' el deree'ho de 
sufragio por el delito de suplantación de un 
elector. 

El solicit¡¡lllte aeom:raíia un ,c01'tifi"ar!o 
del Akaide ele la C~rrf'l dI' TemllC'o. donde 
eonsta su bueucom,portia.miento t1nr:llltt'el 
tiempo que Ilt~Ya ele rednsión: anteeellenie 
que lIO basta, a juicio de ""estra [\I111!S'i <.u, 
para ex·('usarlo ,deeumplir íntegramente sn 
eondella por un hecho que c'o!l1etió fl'ía .\' 
deliberadamente siguiendo, segÍln í.l mismo 
lo expresó en sni; des'carQ'\.h :1nte la ,Tusticia, 
elalhago de una promeiir'IE reeomp,~nsa en 
dinero. 

'r:Jmpoco vale COlmo ?terlUHllt f!, sino qu~, 
por el contrario, agTHv:t 'm situ¡¡'rión. el he
dlO ,de 11<1.,ber procedido, segÍln lo exprer;:H 
en su solieitud al Honorable 'Senado, en es
tado allormal. 

En Il1prito ¡ele llas consideraeiones que pre
eeelpll, vuestra ,Comisión de Constitu,ción, 
},egisla,eióu y ,Just'i'cia, estima qne elebp Uf'· 

l!Cl,'~e lngal' a lo pediflo por el señor Almen
dras. - Aníbal Cruzat. - Fernando Ales
sandri R. - H. Walker Larraín. 

Aeorclad oen sesión ele 1 Cl Comisión !rle 
Constitui'ióll, .(,,(',git-;¡Iaei(¡n y ,Jnstieia. cele
brada el 4: de agosto ele H)'4::2, ,bajo la pre
sidenc·ia del .<;eiíor Cl'Ilzat y POJl asistencia 
de los seíiorrs Alrssandri, .con1,·el'as y 'Val· 
ker, - F. AltamiIlano Z., ISe¡l:!l'etario de Co· 
misiones. 

Tres de la Comisión de Solicitudes Parti
culares y tres de la Comisión Revisora de 
Peticiones, reeaídos en lo" signienteR :(11'0-

~·eetos. 

Sobre c-oneesión de pensión H c10íia Elena 
::\farín Y. de Gornzález. 

Sobreeollcesión de pensión a doña ~fa· 

ría. Ro¡-';elot 'Sanhueza y. ele Hosselot. 
y sobre ('oneesión de pensión a don Jnan 

A, 8iilez Soto. 

DEBATE 
-Se· abrió la sesión a las 11.40 A. M., con 

la presencia en la sala de 12 señores Se
nadores. 

El ~eñor Durán (rPresirlente). - En el 
nombre de Dios se abre la sesión. 

El acta ele la sesión 27, en 4 de agosto de 
194:2, a pro1ba da. 

El arta de la sesión 28, en 5 ele a'gosto 
<le 1942, queda a clispo'sieión de los seuores 
~,elladores, 

Se va a darenenta ele los asuntos que 
1)(111 lle~.!'ar1o a la Seeretaría. 

--El' señor ,Secretario' da lectura a la 
cuenta. 
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REFORMAOONiSTI'1lUCIONAL. - RES
TRllOClON DE LA INI01:AT'IVA PlAR
L.:1:ME:NTARIA E:N MATERIA DE GAS
TDS. 

E, señor Durán (Presiden te). - Cout!· 
nlu la dis~l1sión general del proyecto de 
I~~~c';'l"lna {'Ollstitll~iollal. y eOIl la palabra 
el HOllorable señor A'7,Úear. 

h seíiorLira Infante. - A continuación, 
picb la palabra, seÍlor Presidente. 

1';' señor Torres. - Y ~·o, en seguida, se' 
llO r Presi(len te. 

E: "eÍlor Durán (Presidente). - A ,conti
nu.J~iÓll del Honorable señor Azóear, cono. 
cedct'é la palabra al Honorable seÍlor I,ira 
infante, y en seguida, al Honoraible señor 
TO~Tes. 

Tlene la palabra el Honorable señor A'lJó
C:1e. 

J:;L si'iíor Azócar. - Ayer manifestaba que 
toc18, estahamo'i de aruerc10 enqne era lIe
e;";:I cío ejereer nna "e"era fis('alización so
b,'c los 'g'astos públipos; qlle ,había llegado 
el i~,,:lIlJelltO de (letenel' el aumento de es
tri- g'<lstoó', sobl'e to(lo de los (le cal'aeter 
im,woillldi\'o, porque allmelltal' los egresos 
si:l toma¡' en (·ollsidera(·ión la renta nacio
n:t1 r aun l'omprometiélldola en forma (le 
P;)"':'l" en peligro laproüncc·ión, es una ma
la ¡1(,iítit(1 ec'on6mica ~. finantiera. 

Fc\\'H me,iorar la situación eron6mic-a elel 
E,r:l¡[o ~. dié' lo, asalariados, har clne an
me'¡tar la ]H'odncci011. ?\o hemos sido de
lt1J,n'g'os; aun en las épocas en que no te
n'b P.',os llillQ'ulla partic·ipaeión en el Gobier
J10, hemos dic-ho siempre al proletariado la 
VE"'d:ld. r pOI.' eso ahora, más que nnn(~a, 

qUE'l'emOS repetirle que si quieren mantener 
sus 1\etuales sneldos - tanto los eillpleados 
pí"tl'! ;(·os. pomo los partic-ula1'e5 ~. obreros en 
l!('/H'¡'¿li - es nec-esario superarse en el tra
bajo a fin (le anmental' la pl'(l(lnrrióll. 

8:;, elllbat'g'o, pn lInestro l'resnpnesto las 
P,'!': ;(las qu\' se refierrn al fomento ele la 
pt'(,,1u('(·íún son insig-nifieantes. Ko por cnl
pa flE'1 P'lI'lamento. La ma.yo]" parte de los 
f():l(l()s prrvi~t(ls en (·1 se ill"ierten en man
tencl' una enorme bUl'ucracia, qne está cons
titpyel1(lo 1111 verdadero parasitismo en 
nU:',3tl'a rconomía, 

t\l1estra aetitml debe ser: señalar solu(·io
ne¡.¡ y tomar aeuerdos en relación con lo 
que cO'llviene al país en el m~mento, en 
vez de traspasar toda la responsabilidad 
de este g"l'<l vísi'lllo prohlema al Ejecutivo, 
para la'varnos nosotros las manos, como se 

dice vul\garrnente? Opino que tal política 
sería sem.ejantea lo que hace el ave;;truz, 
que eseonde la cabeza ante el peligro 

Yo llego a preguntarme SI aeaso haya 
otra fina lidad oeuIta detrás ele estas refor
mas, que !lO se ~on~iben en estos momentos. 

Conozco sólo un Tég:imen qne 'quiere ab
sorber completamenote los destinos del asa
lariado, espeeialmente en cnanto a sns re
m1111e1'aeiones, r ése es el régimen fascista. 
, Por eso estimo que esta reforma tiene una 

tenc1ell(~ia fascista y que contraría los pre
ceptos demoeráticos que han delegado en ,el 
Pal'lamcnto, ('omo atribnoC·i6n esencial del 
rég-imen, l,a ele intervenir en la determina
eión de los ~astos públicos. 

Ayer, <1I1I'a1lte las interl'llpcioncs que se 
~ne hi(~iel'ol1, <¡nec1r. bien en elaro enál es 
el C'ontenido (le estas refol'llulS: en su esen
cia, no sig'nifi('an mÍts que quitar al Parla
mento tOc1Cl inieiati\'a (le mejoramiento pa
ra los em pI ea<los públ ieos. pol'(lue en los 
(lemás gastos - se dijo - podríamos ten'er 
inieíativa, podríamos tener interyeneión, En 
('0Ilse(~ne1l(·ia. se trata (le 'c¡nitarnos esa 
atrihuc-iún que siempre 'hemos ejercido con 
pruc1eneÍa, de la cual no hemos abusado, y 
que siempre 'hemos empleado en el sentido 
de Ihacer jnsticia a los servidores públicos. 

¡?Vohan nacido en el Parlamento las ini
~iati\'as de mejoramiento eeonómico de los 
funeionarios de la Educaeión Pública, de 
los profesores prima rios y secnndarios? i Y 
no eran, acaso, jnstas. ya que se tenía a di
chos funcionarios en nna sitnac-ión (le Iham
bre. (le miseria ~. ele (lpsesperaciúll '? Pué 
lleeesal'io UI1 gran movimiento que "ino de 
afuera,quc tUYO inl'1uenc·ia en el Parla
mento, para que fste hieiera justic.ia a es' 
tos funeionarios l/ne tienen nlla (le las mi
siones mÍls trasC'ell(lrntales ell nuestra 01'
g'alliz<l(~iólI. C'u[¡1 es la (le e(lneaJ'. 

Sostengo que llO ha ,habido abuso ni exa
gera('ión en el aumento de las remunera
cione¡;;, los ('uales siempre han sido acepta-
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(los por el E!jel,utiv6i y si en alguna opor
tunidad se ,hubiese incurrido en cierta exa
geración r11 esta materia, el Presidente de la 
República, ,que tiene 1'eenrsos constitnciona
Jes ]1,11'a reetifiear estos errores, como e,s el 
veto, habría hecho uso Lleél, ~i efeetiva
melltehuhirJ'all existi<1o las exagrraciolles 
rleque se habla, :1)e manera que, dentro ,de 
nuestro or'ganislllo eonstitllcional y legal, 
se dispone l1e tOllos los reeursos para evitar 
exeesos parlamentarios en el sentido indio 
cado, excesos que, por lo demás, no han 
existido. 

Hay quienes se alanñan porque los suelo 
dos públicos Ihan aumentado, en circuns
tancias que, respecto de ellos, no se ha he
cho otra cosa que reajustarlos con los pre
cios, reajuste que ya se ha producido res' 
pecto de los sueldos de lo.s empleados par
ticulares y ele los obreros. T,os seJ'vidores 
públicos tienen las mismas necesidades de 
los empleatlos y obreros ele las empresas 
particulares, y, rn cOlIsecllencia, tampoco 
pueden permanreer con sneldos o salarios 
miserables. Lejos lle eso, el Estado, res
pecto de sns fllneioll(lrio;<, debe señalar 
rumhos eJi lllate¡'ia (le l'ellll1lleraeiolles. De 
otro J1w(lo, i qll~ lleree;110 tendría el 'Estado 
lle exigir alas emprcsas particnlares mejo
ramiellto (le sneldo para sus empleados, si 
él, a su vez, paga a sus .propios servidores 
remuneraciones misera bl es? 

~o soy partidario - nunca 1011e sido -
de remuneraciones que colo'Cjuen al Estado 
en situaeión de no poder pagarlas, y que 
produzcan inflacióll, ya que el aumentar y 

aumentar los sueldos y salarios si:1 incre' 
mental' la producción, fatalmente lleva a 
la inflación, 

Hoy se Ihabla en to(10 momento de que 
hay inflaeión en nuestro país; de 'qne hemos 
(lallo nll poder adquisitivo enorme a lns em' 
pleados; se señala qUf' ell PO('O más de nn 
ailo se han aumentado los sueldos y salarios 
en más de 1)00 millones ,(le pesos, Sí, se
ñor ipel'o é.sta es Hila de las grandes con
quistas ,(le los asalariados, llámense ellos 
empleados l)úhlicos, pal,ticulares u obreros. 
Todos ellos SOl! asalariados y han obtenido, 
con lo~ Go'biemos de )z(juierda, esta verda-

del'<1 COllljuista en el terreno económico. 
Esos mil 'ljuinielltds mi-BOlles de pesos (¡ue 

estaban CII lo~ bolsillos dc los rllljlJ'efi¡)],jos, 
han pasado ahora a los de los asalariados, 
para proporcionarles UIl mayo!' po(le]" de 
l'(l1lI pra, un mayor poder adquisitivo. 
Lo~ Hi'lalal'iados hall palpado (le cerea es

ta lucha <¡Uf' existe eutre los distintos pal'
ti<lOH par;) ('ulo.em' a ,las diversas ('lase~ 1':0-
eiales ell Ull plano de e(Iuidad y de justicia; 
y convelleidos de que los llartido~ de lz(lUier
(la <011 los quejo" (lefirnden, se hall illdina
do lhaci '1 ell oS, 

En estas condiciones, 'yo pregunto: ¿ aebe
mos entregar las armas al adversario y re-
111lllciar a la lucha en el momento mismo 
del trinnfo, cuando hemos logrado una con
quista 'para las clases asalal'iadal'i, lIledi;~l1te 
lluest)'a~ intrrvenciones ~egales y 11 ue"tras 
faeuHadrs cOlls.tituciolJa-les ! Esa sería la más 
liLll'da <le las claudicacioncs. 

..:\11ol'a biell, aetualmellte ~e está traman
<10 una gnlll o-fensiva en conÍl'a de la.s C011-

quistas ohlrnidas por las l'1,¡'eH asalal'i;ulas, 
p'aJ'¡¡ ]¡a(~f'l' frilca:-ar la ohl'a l'l'alizalla y poder 
dee;l'ql1l' tudo Sl' dl'l'l'lllllba y 1l1<l1'CJ¡¡) a la 
hanCHl'J'otn. Pero nosotro,s sallemos COlllO de

fplldel'llos. 
~\,P~l' jll'o.JlletimoH a la da-e asalaria(l;} !"u 

lllejoramiento económieo; pero hoy les J:<J3-

nif'es.talllos que, si desean malltellej' ('se 1)11'

joramieuto, debcn aumentar Ja produccióll. 
y m1Íl's que se produjPl'an estos aeollteei
mientos, le'! hemol'i' expresado <¡ue 110 ,podre
mos aumentarles más su.;; sueldos y' salarios 
de inmediato y a todos, en la proporción 
Cn que desearíamos hacerlo, asemejándolo" 
a lo'! de otros países, Sabemos que en otra'> 
partes la.;; remuneraciones son muy supe
riores a las (le Clhlle; pero, para lograr e!Sta 
ú¡'velaeión, hasta llegar a esas grande,; re
lllnnera(~iones, no bastan los bucnos deseos 
ni l¡ji'! leyes i para ello e., necesaria Ulla 01'

g-anÍ'zacióll adecuada, Por eiSO, aquí y en to
(lils partes, predicamo<; al asalariado que, 
para malltelH'J' esta conquista qu(' signWea 
('1 mej(\l'HmieJlto de sus sueldos. deben rea
liza!' todo el rsf.uel'zo posibJe, de 'iUS mÍlseu
lol'i y de su>; inteli!genciéls, para prodlll'ir 
más, pOI'que el volumen de la producción 
110 es sufi(·jente ni guarda relación con eT 
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poder aÜII1ÚS:tiyo actual. De manel'<! IFlC, 
par,! que exista esa relación y 110 ~e 
[ll'Ol!llZ('a el fenúmeuo de la inflación de lOls 
/ln·c·io" !le lo>; artí(;ulo¡.; qllP C"olltitll.\'l'll nl1CS
tru~ !llPdi()~ de "llbsist('lll·ia. ('S illdi,.]l('lha
hil' C'I t'~t(' Illomellto ([\ie IIIlpstras (·I¡I~cS tra

baj¡¡do('a;-; c:uIItribll,nlll ,1'1 illl'relll('lltu ele 'la 
pl' c¡;( II (: e i ó n. 

El ideal .~el'ía qliP earIa llno produj('I'a to
do 1" t¡\iP l!(,C"l'sita para Sll (;UIlSllIllO. 

El ['lll1cionari!> pÍlbliel} hallpgado a la si
tllH(:i(,n ([lle ¡i(')le allOra debido al al·tnal re·
gime'l: clel1Wl'rútic:o y a la t'orma COlllO estú 
l"oll'.,tituído; ¡]ebil10 a este ol"g'allisrno e11 el 
q\lf' tiene ciertas atribucioEes el Ejecuti
vo y cierta:; atribuciones el Pal·lam(·nto. Y 
eO!11U el Congreso, mús qne el Ejetlltiyu. es el 
alltplltico repl'r~elltani e del pl1rbl0,l1ehen 

, es.tal' ('lltreg¡ltl9',; a él. y no al Ejecutivo, las 
má ... t:'asr-rllllelltales atribnC'ionrs para la YÍ

da il(!l"iollal. 
::lalwlllo;-; I[ne. fllera de este l"l'C'illto. se (le

,iUlTO[!¡¡ \lila i!'l"Hil ('¡[mpalía, se ]¡ac:r \lila pre
,.,iú!) f'IWl'1l1l'. pl'iIlCipallll(,llt(~ pOI' la prellsa 
IIHlI1ada";l'ria. IIlle día 11".a.-; elía cll'dil:a SllS 

('ditOl'i:tI('s a tl'atar esta materia. para ind\l
Cil'il 11'., padillo..; jlolítil"oS a I'l'lllllll"ia¡' bll'lJi
tal[e, <¡lle iP" "Oll f\lndamelliale;-;. ¿A flll:' 
St' c!vi)l' ('sIl' ¡tri,,¡'!; ¿..;e pl'l'tl'llIll'. ('mI ello, 
ntaj;11 pi fl'lIÚIllPllO del aumento de los gas
io..; públieo,'i. al cnal yo he sido el primero 
eil o,lOllerme ~ Y esto llO 10 dIgo (;on ¡,úlo 
;pal¡¡,bl'as, sino que lo demuestro ('On mis ac
[ll¡¡c'l(lUes en el mismo Parlamento, ea las 
Comi"iolles. ,c'OIllO decía ayer. me he gana

do la ellellli~b(l ele Dipntaclos Ile I)ere

dul. quienes me han negado hasta el >;aln
do, por 11ll:! actitud que tnv(" el! la Comi
.;Íón al oponel~rne que Si' aumentaran cier
:tos gastos ~lel Presupuesto, a pesar de rp

(,'Olloce!" (ll1e era jllsto allmentarlos, pe
ro üacla la npl"l'llIiallte sitnCl('ilHl fiIlCllll·ie
ea. !lO conYel1í·a al"eptado..;. S()~- particlario 
de (PIe' ejPJ"í'Cl1l10S :ll11'st¡'as fCl('l1ltacles com;
titll(·jollales C'llll ('st(, ]lro]l{¡~iro (le (ll'tlll('l' 

l()~ i!¿¡stos. 
Como llel"Ía ¡I~-el'. a todo..; los P:ll'lan'f'ntos 

,dl'llllllll(lo se ]e.~ !ta sl'ltalado como O!'

gani~lll()s pl"lí,cli2·(l-;. Co.lIIIO ol'g-aniS1l1();-;qlle 
d(·pilfaITH1L-.I- ("a ('S Ii! forma 11e ('()l)<titlll" 
didadlll'as; porqllP i¡bll'¡¡lIt!O a lo.~ l':lrla-

mentos, señalando su incapacidad, se te1'111i
na al fin con ellos. Eu dedo. veamos las 
campañas t¡ll.c ;S(' 'hanhec]¡o en todos los 
países fa¡.;cjstas. ¿!'\o se dpsprestigió previa
]lJPlllp ¡¡ los partidos político:, .'" a los parla
lllpnlos'! i;'\o s(' dijo 'qlle toda In. c1e::.organi
z¿¡eiúll existellte, todo el despilfano finan
cie!'o .v la balll'<lITota e!"(m pl"Odlldos dp] r(.

gimen pm:lamentario? Y en se¡wic1a. seilo!' 
P¡·psidelltp. ('sos regílllelles. 'lllH' seila·laban el 
r(.gimell j)nl'lHtllPlItario comu eausante de los 
mayo'/'es desastres. el'a1l, prel"isamente, los 
(jlle dllpl lca ban y trj'plicaban los gelS'tOs pÍl

hliens. Por eso. los hombres de estudio no 
acusan ya a los parlamcntos' ele drspilfarra
dores. sillo ¡¡'las dictachll'as, ele ]a·~ cuales to
dos abominamos. 

S. E. el Presidente de la República nO 
¡o;o1icita 8('1' dictauor. pero existe el afán 

,ele 'haeerlo tal. ICada día pI COl1¡!reso le 
otorga llue'vaS facultades A este respecto, 
'J'('('orchr(' que. ('nall(lo g-obernaba ('1 1'r('
sidellte Ales~illl(ll'i y se proponían le;\-(', de 
(·,ta llatnr¡¡leza, yo decía: estamos cOl1sti
tnyc'ndo e]:c·ta(lnras leg-aleii, Cl1lP ::;Oll las jl('()

'I'(,S, pon/nI' SOn dil'ta(lnrils hip()("ritas. 
Es!o, S<"fIO!' pl'(·~idelll(·, e~ (,OlllfHl/',¡¡ble a lo 

Illll' sll('ede ('Oll :Ias dt'og'as; y,ll\lOS poeo :1 pO
(:0: aamos. Hita pPlIllelía do~,js; en sl'g'nicl!\ ·la 
illllllPlItillllOS; pel'o el S('¡-IOI' Il't'(·,üll'nte. 11Ile 

l'S lII(.dil:O, s¡¡he fllIl'lJl1icll rOl·ihe: 1:1 dl"o;.!.·a 
pide llcs'jluh; llIiÍs ~" mi¡s. 

El "euo/' C1'uzat.- IIa.'-que llanH:r a los 
m('l1icos; eutonces ... 

El seuol' Duran (Presidente).-Debo hacer 
presente a Su Seuol'la Cjne la:Uesa se ye en 
,la lleeesiclat1 ele t1i~tribllir el tiempo de 
aC:l1erc1o eOl1 la facultad qne ]Jara dIo le da 
el Reg'lamento, ra (Ine har yariosHonora
bies ::-:,enac1oles illsl'rilos para l1sar lle la pa
labra. 

El ·"ellor Azocar.- Ya Yoy a trl'minar, se
llOL' Prp.'iÍllellte. 

1\0 eomprelldo el)ll!() )lill'i illos <¡ne SP Ila
m:ln clemo("t'[¡ticos,pal'ti(los ~Jlll' hall !11-

(·j¡"do pOI' esta:..; ~(JlllJlIi~tilS. p:ll'tido.'i a los 
l:llales se d<'lw, el1 gT(l1l pal·te. In aeilla:l COIlS
tituei(lll, q!l(' es lllla {'oll'-titllciúll l[1lC' Ila dn
(lo prestig'io a la dl'lll(Jcrar'ia cltilPW1. 111'e-
1"('1111 l'11 , ('OTIlO (Jeeí;¡ ¡i.n·l". darle n e~;ia 11('
¡¡¡MI',leia, admirada Itor en 1\)11('ri('(1, una 
pníi,ll¡¡cln en plP1JO ('oraz(,n. 
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,Los emplearlos en Chile no se han dauo 
enenta ti" er,ta reforma, pero ,Uegarú el mo
mento en (Iue se den cuenta, pOl"que llosotros, 
desde aquÍ, ualllos el grito de alarma, y es
te grito saltlrú afuera, j)or(lue los partido';; 
de )Z'(luiei'da, qnr llO trmen a ios illlprope
rios <le la "prrni:i(l seria", (lile llO temen a ',Jos 
iatuqlH'S de ,la premia llamada seria, ('"tamos 
defendit'lHlo nlla po,ición (lile estil1lalllO~ 
justa, (le aeller(lo COIl llues'trél 'do>ctrilHt y 
nuestros principios, y <1e ¡,¡cUPl'(lo con nues

tra posicióll e1asista, Esta posi(:Íún no lá 
alJanclonarelllo:-; a pesaJ' (le tales ataques, y 
ia campaií¡¡ ,clue inici,alllo~ en este momento 
€H el Parlamento, la seguÍl'emo" afuera, y 
triunfaremos; y este proyecto no l'Jegm'ú a 
>con yertirse en una reforma cOllsti t llciol1a 1. 

He (licho, sellor IPresidente, 
El seü()]' Durán (Presidente),- Tiene la 

'Pala1ll'a el HOl1OJ<able seiíol' Lira Jnfante, 
E,l sellO]' Lira Infante,- Por mi parte, 

,seré hl'l'ye, :-;eiíor Presiden!(>, par'a 110 mere
cet' Ja ¡H]yertencia (llle :Sn Sellol'ía ha hecho 
al HOHorable seiior Azóeal', 

QuicI'o fUlldal' el voto favorahle (fue ¡]m"é 
a este j'lroyedo, 

Votaré afil'lll'ativanH'llt'e, porque este pl'O
yed.(f c01Tr"]Joll(le al (leseo y 11 la Jl('(~esi<1a<1 
de poner Ol'den eH los ga"itos fiseaJE'~, 

Creo que P!'ita iniúativa r(,spollde mnplia
mente al senti!' na(·ional, )'e¡lI'esl'lltada por la 
(lue el Honorable sei'íOl' .Azúcal', {~Oll 'nmeha 
propie(lac1, ha llamarlo "prel1~a seria", y 'quc 
por esta VE'Z 110 incluye SOlalllE'llte a "El 
Diario Tlnstr'ado" ~' "El :\lercul'io", sino 
también a "La hora" y 'a: "IJa Xa(·iún" y a 
todos lo:" diarios serios de provincias, 

He seguido con mucho ,interés las pnh1ica
cÍones qne sobre este problema, antÍ:.nlO en 
Chile, están hHcienclo los diarios dPl Slll', , , 

El seiíor AlessaIidri.- En COllcE'peiúll. 
El seilor Lira Infante. - .. .los (le COIll'ep

,cióll, por ejemplo, 'Pero me n'fiero especial" 
mentE' el los de las provi!H'ias que represen
to: "El Correo de Yaldivia", "La Pl'em;a", 
de Osor;]{), ,. El Llanf[uihue", de ,Puerto 
:Montt, .. La Cruz (lel Sur" ¡](' Allcud, y los 
diarios de Pllllta .Arenas, todos los cnales 
están de acnerdo ('11 la neeesidad de poner 
coto a ('ste afán de aumentar los gastos 
púhlic'()s, 

Els'eñol' Azócar.- ¿ 11e permite, ¡.;ellor 

,SenaLlOl'] 1)('seo hacer una im1ic'aeión y ten
go {lnc ausentarme, 

El señor Lira Illfante.- Ülll mncho gu",to, 
E,l »eiior Azócar.- ,Pediría que la vo!<:ción 

de este proyecto (Illella 1'<1 para la ~es'¡óll Jel 
martes lll'óximo, 

El sefiol' Lira Infa;nte.- Y (jue fuem no
minal, seilor Presidente. 

E,I ~ellOl' Alessandri,- .. :\ ,la" cinco t;e ~a 
tarde, 

E! seiiol' Duran (Pl'esidellte) ,- Si le pa
rece al HOlllll'able :-:lenado, la votaeión del 

"proyecto se ¡haría al té'l'millo tIc la 'Pl'imel"a 
Hora. de la sesión del martes lll'óxilllo, ütc 
es, a las,) ele la tarde, y, de aClll'rdo con Ja 
indicación elel HOllol'aMe "eiíor Lira 'lnfíll;te.,. 
sl'l'ía nominal. 

.ctcorc1ado, 
El sellor Cruzat.- Se cenaría el debate 

en esta ~esióll, 
El seiH)¡' Contreras Labarca,-,Siempre 'fue 

hayan 'hablado todos los HOllorahle" Sena
(] o re';.;' 'que (]('seen hal~el'Jo, 

El SCrlOl' Duran (>pl'l'sidelltr) ,- 1)(' a(~l:er

do ('on ,la "itnflei()n de IlI'g'elH'ia tI!'J p!'oyec
to, d di'l¡ate (lehe q\le(bt, tl'I'millll(lo e)] C~

,La sl'"iúlI, 
El sello]' Cont·reras Labarca.- Estimo que 

'110 habría ,eollv{'niellcia en qUé (,J debate 
(111('(1'<11'<1 j(')'Jl]ÍlHl(lo ('n esta s('siún, .v -que });j

LlJ'ía ]¡,I]¡('I' \lila sesióll espceia] ('11 ,la ('11;1] 1'-(' 

'Jlodría. ('enal' el 11ebaü', Deseo !til('e]' uso (le 
la pa,lalJl'a y parece qne esto !lO ,;prÍa ]l'J"ibJe 
a,hora, 

EJselio!' Duran (P)'('si(lellte),- Sería },C

~e"ario que el HOllorable Sellado 'faen¡ (:';~-!

yoea(10 para nna ~esi(¡lI e,,¡wl'iaL lo que ,,,,tú 
en el derecho de Su Seúol'ía :'io:licitar, 

Pl1edc eOlltillU<lr el Honorahle seilol' L:l'a 
IIlf'¡Ulte, 

El seJiol' Lira Infante.- (Oll !lO poca e:x
traüeza he oíl1o las palabras del Honol'ltbiJe 
,sello]' ~tz()('al'. porque me' llal'e<!e 'que JIJ" 
lIIielllUl'OS Ü(' los j)'a,rtidmi /!ue Co,lIl'JlO'lJell el 
(lohiel'llo deberíall s('l' lo~ pJ'illlel'os en 0,(

ClilHhll' ('~ta pl'oposi(,i{11l d(',1 'PI'('siclelltc t!~ 

li¡ l{('pÍl]¡lil'a, Cjue jw coilll'idido eOlJ la m')

l'i/'1l de' Ho)]orabJ!' s('iío!' 1Jaza, pam )'(:-:
tl'il};.!'¡1' la illil'i,ati,"a padamelital'ia ('11 el ~".J

llIellto de los g-astos pI¡blicoseuallc1o "se trate 
de aumetltos de "lleldos o ,de g-ratificaeioj"'~ 
a. los empleadüs de la Administl'aeión dt:1 
E:-;tado, 
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Eiu rea:lida(1, es extraño, ,que los partidos 
'tiue se dicen de (jobiemo y que tienen, na· 
,turalmente, la obligación de secunda¡' las 
Pl'Ollosicio !lCS (1<'1 Ej ecutí vo, sean los pl'im e
ro!; en levantarse, para opOller,;e a Ulla1'e
forma tan nece,.;aria y útil, tall selltida pOI' 
ia opinión púhli(·a, como ¿;~ta, qlle yo voja-
1'é afirmativalllente, como he dicho, porque 
tiene po!' obj(·to ponel' orden en los gastos 
púhlicos. 

UllO de 1')5 fCllómeno;; mas graves que afec
tan al paÍ:,;, es ];-1 I<a l'e~tía Lle la vida, hecho 

o mal CJ ne sufre especialmente el pueblo. Y 
una de las causas, uno de los Eadores que 
más detel'luinadamente iJlfluyen eueste fe
nómeno, que a todos nos afecta, es el des
e<llúlib¡'io del Presupuesto, (lue ha sido mal 
de los últimos ftllOS, Cll algunos dl~ los Clla
le:~ ha llegado a "um'as nrcladeramellte cuan
ti(haS, a más de quinientos millones de pe· 
sos, hecho realmente inaudito,que significa 
un gravísimo perjui~io en el desarrollo de 
la eeoIJomÍa IHteiollal. 

Pero llO c-s ~ólo el clescljuilibl'io del PreslI
puesto lo que hay (111(' evitar, sino la infla
tilín. 

De !luís ¡}e dos lllil qllillientos lllilloll{'S 
('S el Pl'{'supllesto del noo ('JI C11I'SO, y se 
¿lll11Ll<·ia qile para el año prt.ximo ~e atlllH'lI
t:ll'ií, PO]' lo UH'110S, ell UlI 10%. ,:-;¡ a esto se 
;Igregall los gastos' <le las }Ill!li(~ipalidad{'s, 

dp las Corpol'nciones ur FO!llento a la :})]'()
dnceióIJ y Uf> RrcolIll'ucci{m y •• -\uxilio, y de 
las 'Cajas s('11lifis(~al<:'s. se llega a la suma 
fallti'lsti n ] de tres' nlÍ-] quinientos lIlillones de 
p('~os. 

El SeDOl' Errázuriz,- ¿}le perlllite una 
il1t.e'l'l'uj)f~ión ? 

CO]] rl'spec10 el los Prblllm('stos del ;llio 
jlr{;xilllo. me ha dicho el señor}! illistl'o de 
lIaeielH1alll1e los p1'opue,tos por los diver
sos illini"tl'l'i(\, suhen a tres mil ochor:ie1l
tos millo]]!',; ¡Jp peso", e11 Cil'!'llllstaJleias' de 
qne ~,6Io (lispoli(']] <le dos lllil scis(·i('ll1os mi
llones. 1)r lIIodo q1le ante..; (lcl aumento dü 
slIe!(los al IH'rHI!lnl dí' Cal'ahill('1'OS y de Jos 
demi'l" alll1lCllto" <¡Hf' tCl!<1I'Ílllfjll(' n,"il', hay 
,'-¡j ('11 los Pr('~llJ)IIPst()S pl'e"{'II1.H(los ]JO!' Ins 
:\Ji:listt'l'in..; y ,,¡cm-pnquc no sc !'t'<lHzpan, 
un d'(fieit dt~ mil do,.¡eient.,s lnillolles (le pp
sos'. 

m ~riíOl' Lira, Infante,- Drbo l'cdifi(,[tl' 
la dfl"a que 1:I(~ah(j de dal', ])OI'<]I1C ]Wj'SOllas 

muy autorizadas que han estmliado esta ma
teria hall lleg-atlo ~1. loa conC'lusión de-que el 
Presupuesto General ,de Gastor> de la N ación. 
ilH·III'yeIHlo pil rÍos/al, llego'a a seis mil miIJ()-
1Ie,; de pesos, 

E,sta ('8 lilla cifra ]hj,\,Ol'OSC!, l'i'olJl'e todo si 
se (~Ollsi¡](']'a<llle la renta naciollal de Chile 
tlO pasa <1(, once mil mi'llollPs tle pe:~'Üs, por
que sigllifica que -;e (>stú garitando en la _AI1-
millistra('iúlI del Est>lc1o mú>; (lel'),(]% ue 
la renta naeiollal. 

Con esto, señoJ' T)residentp, 110 'S'e puede 
prodlleil' rl eUl'itlUecimiento del país, '(jlle es 
e'l único lIledio dE' >llegar al abaratamiento 
de la vida y al l1lejo]'amiento dE' las condic
lles de vida elel pue,blo y de empleado.;; pú
blicos y particulares. 

Por eso lile extrai'io, ulla vez más, de que 
sean los propios voceros de algunos parti
dos de C;ohie]']]o los tIlle elll'ostren al Eje
cutivo - l]O súlo no lo acolllpañan, sino 
que le enl'ül'>tran - tille haya tomado una 
iniciativa de esta natlll'¿¡leza, <mando (lebie
ron ,haber "itlo los ]J!'illleros en aplaudirla;. 
y de que todavía se tOll!C';¡ la libErtad de 
haeel'les ('argos a los partidos - no me co-
1'1'eSpOI1<]e, en l'ealil1"d. defe1l.dC'rlo~ - que 
son :,in" 'aliados {'ll la cOlllbillaei6n ele 00-
bienIO. JlOI'1J111' 110 ~(~ ,hall opuesto a esta 
,illiciativa. En vel'<1a(l. sellor Presidellte, 
.yO no elltie;l(10 el:>ta <lctitnd: todo lo que 
~'stá Oelll'l'iellclo ell 1" polÍti~a del país es 
a,~solntalllellte incongruente, absurdo, en 
fin, 1]0 hay ('ÓlllO califical'lo. 

Yo acepto el ]ll'oyecto en debate, porque 
responcle alllplian/ente al ",entir l1acio~lal 

y, especialmente, al sentir de las provin
cias que represento, En esas provincias lo 
que se desea es qUe 110 se aumente la má
quin él lmro<'l'útica y que no se siga gast a i1 

do ('11 P!1..g'os de ~ueldos, gratificacio:1es y 
asignaeionf's má", del sesenta por ~iento 
<1el Presllpuesto de le! Xación, como se 
haee ae1uallilentc: quieren esas provincias 
que se llestinen fOlldo'i a obras reprodue
ti v at'i , y (]rHle lW'go a camillos, de los que 
earl'cell ('11 absoluto yqne son i~ldispell

.~a]¡1 es para fomentar :a producción. 
Ya lle dieh o un millón tIc veces que es 

iruJlo"ible seguir estimulando a los propie
tarios, a los agricultons, a los industriales 
para que aumenten l<! producción, si llO> 
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¡se le;; dan siquiera los medios mínimos pa
ra ovte:lerlo. 

En la ag-ricnltnrét, que representa una 
de las más illlportUl~tes fuentes de entra
das de la nación, no se puede pensar en 
un aumento de la pro,1ucc-ió:l,si no hay su
{icieates camillOs para movilizar los pro
duetos. 

Tanto las provincia::! de Valdivia, Osor
no, Llan(!uihue y Ayséll, eomo las de IOhi' 
loé y Magallanes, rce!;unan a diario de la 
falta de buenos caminos y aun de la fal
ta de fondos para reparar los pocos con 
que cuentan actuallll~nte. E:l el diario ."La 
Prensa" de ()sorno, por ejemplo, se pu
blican diariamentee¡1itoriaLes que recla
man de la carencia absoluta de fondos pa
ra siquiera repanH los caminos que exis
ten en esa provineia, 

Yo no puedo Lleseutellc1erme de esta )bli
gación que 111(' il1l'u1111)e, de h·a('e1' presen·· 
tes constantemente esas necesidades, que 
crean prohlelllas e¡¡da día mús urgentes 
de resolver. 

y no son sólo eaTllillOS los que hau'n fal
ta. Des(le lneg-o, en Yaldivia se :1ecesi1a 
un astillero, para restableecr la industria 
que dió tanta prosperic1ad a esa zona y que 
es inc1islwllsahle parh desarrollar :' mejo
rar nuestra pobrísillla Marina :M:ercante, 
auuqne sea ('un harcus de pequeflO tonela
je, que en todo e¡lSO prestarían gra:lC1es ser
vicios para el cabotaje en nuestras eostas, 

Ha,\' mucha" otras obras qne llO Se han 
podido realizar porque no hay fondos, ya 
que los que con;;ult(~ el Presupuesto se 
destinan casi en su totalidad al pa go ele 
suelclos y gratificaciones, ~o cual no tra,~ 

nÍ:lguna ventaja real para el país. 
Se habían comenzado, por ejemplo, los 

trabaljoi> TJara abrir el- canal de Ofqui, 
obra que ha sido lurg,nnente reclamada pOl' 
la Dirección de la .Armada, pero fueron 
luego Imspendidos, pOi' falta de fonclo/:; pa
,ra contü{uarlos. y mientras tanto se si
guen produl'ienc1u e~l esa zona naufragios 
de vareos ele pUi?O tunela.je, (Ine· habrían 
podido pasar por es(' canal 5i ya estuvie
ra termina(lo. 

Si persistl' Ja polítiea de lllalg¡,¡star los 
.ronclo/-; del Pre;;upnedl:, la:- proyinl'ias no 
podrán llUllea ohte:lel' el dinero necC'sario 

para estas obras públicas de mejoramien
to destinadas a aumentar la proclueción. 

Por eso, insisto en (lue esta reforma eS 
absolutamt'ute necesaria. 

N o es jl~)sible que el mejoramiento de 
lo/:; sueldos de lo~ empleados públicos naz
ea de la propia iniciativa parlamentaria, 
porque la experie:H:i¡: clC'llluestra que ta
l'es mejol'am ientos no responden siempre 
a un afúll de justicia: muchas veces S.on 
solamente .collsecuenc:ia de los compro,mi
sos que se eontraen o del deseo de allegar 
electores en víspel'as de las eleccio~ es de 
parlamentarics. En )'ealidac1, así se pro
dría eXlllil'ar, ·hasta ('ierío punto, el <1"11-

'ge de ciertos p:ll'ti.c1o:; nuevos. COlllO el 
Barti'clo .Socialist:::, que sigl1e~ :ofreci~n
do al electorado llli't~ puestos y mejores 
Isueldos, mientras otros partido¡s tal ¡vez 
hau perdi(10 partt' dtl el.ectorado porque 
(han sido mÍ!t; 'honrados ~' !lO ofreceu más 
!sueldos, ni si(lllÍera ¡¡nmentar los existeu
tes, sino sólo lo (lue Lue~lalllente se puede 
dar, )lW"i, l:OIl veI'lladero sentido ele la res
pOllsabilidal1 histórica y con criterio ajus' 
tado a la~ posihilidades ;¡acionales, haeell 
presl'llte el pel igro q Lle semejante Ipolítiea 
eledol'cl'a, üelllagógit.:a y ele despilfarro, 
cllll'aiía para el futnro del país. 

He expresado mis pensamientos con toda 
franqueza y termi:~o manifestando, una vez 
lllÚS, q11e (1:11'1" .mi voto afirmativo a este 
,proyecto, 

El señor Durán (Presidente). ~ Tiene 
la palabra el HonoraL]e sellO]' Torr~s, y a 
continuación el HOllOj.'able señor Cruzat. 

E.l señor Cruzat, - Yo,:.- a ser muy breve, 
señor Presidente, en la.s o bSérvaciones que 
voy a formular. Y digo que ser.é.muy breo' 
ve, porque me Yoy a ocüpar solamente de 
uno de los puntos cÚ;lsiderados en el in
forllle de la Comisión, o sea, de aquel pun
to en que, el1 reali(hc1, no hubo acuerdo, 
sillo disl'ordilJ, entre los HOllorables sello' 
re;; ,YalkeI' ~. Al('ssancrri. por un lado, y 
el Honorable sellor Conír'eras Labarca y 
el que habla, por el 0tro. 

Esta es n:la de la" I'scaSas oca:'iion('s en 
quP hemos e"tado divididos en la Comi
sióll, en la apreci,lción jurídica de un 'puu
to; pero, en realidad, 110 es sobre el pun
to mismo, sobre la l'eíroacti\'idacl de la 
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ley, sobre lo que' h~ll10S estado en desa
cneeJo, :"iuo sobre la con,;('nieucia o la 
i th' (U n>niencia d(' ele val' este precepto ju
rídi("o a la categoría de precepto cou:;titu
cion:!;. 

Heitlos opillallo, el JJouorable seüol' COIl
t1"('ra, Laj¡arca ~: yo, (l!le no hay COllve
nie!!c'ia elt ill:IO\'(¡1' y que ('ste buen princi' 
pio e:t materia de legislación debe conti
uuar "iendo UJl precepto de lluesteo Có
digo ei \'il; no de nnc"tro D('recho Consti
tucional. 

Itl~;orporar ('11 llue.,;tra ConstítnciCm 1'0-
líti'.'a ¡>l'cl:eptos que JlO s(' yan acnmplir 
o que "au a ,,;er discutidos, ('s llevar la 
Constitución a los lh'bates judiciales, a 
,irltC'rpretaciones que, de ordinario, no son 
uniformes. 

V (,amos :SOlllel'alllell te lo q l1e ha OCUITl
du ('on (',,;te Ul'inc:ipie en nuestro propio 
Derecho Ciyil. 

E~ legislaclol' c1(~1 ailo 35 ere~'ó necesario 
inl'o I'po~'a do a tua ele: las dispo~iciones del 
Cúdi"o Civil y lo (·"tablcc·i() rl1 forma ab
~Olllt:, tli("iell~l(): "La Ir)" pu('dr sólo dis
pOtler para lo [utm'o y no tendrÍl jamús 
efecto retr{)¡¡~ti \'0". Precepto absoluto, 
purí';llllo, C~IHI'í,;illlO, s-,llor I'r('sic1ente. Pe
ro (·1 propio legi"lado:' vió 10fi l11conyeJJiru
tes ([He, de ~elltar estl' pri~lcipio en forma 
tan absoluta, se ihan a pre~entar; y ~'a en 
el ¡neiso 2. () del mi:SJllil ]1l'eC'epto establreió 
la exce¡ll'ióll, dil' ¡e!lüo: " ~in emjJargo, las 
Jeres qne se limiten ~ declarar' el sentido 
de otras len·s. se entencIrrán in~orporac1as 
~ll {-sta",; p~ro ~10afedarán en manera al
guna los efectos ele lc.,; srntencia" judicia
les ejenltoriac1as (:n el tiempo intermedio". 

Pareeía qne ra 110 había llecesiclac1 de 
más y (1l1e con ('~to rl penSilllUf'nto estaba 
,completo: prro a lo" rO('OS :1U()S de vi gen
{lia del Código (,i\'iI. sr yió la necrsic1ad 
de completar el precepto y ;ie flictó la ley 

'¡¡obt't' E'l rfedu retro~[diY(., (>1 7 de ol'tnbre 
de 1861. 

E,;til le.,' cnll,-ta llt' divprs<l~ disposieio
ncs, ." no O]¡"til;1Í(' Sil c:ilrúde:l' aclaratorio, 
se ha llisl:utidlJ .. \' se se)!lliní llisc:nticlJflo 
qni('¡¡ sahe por ('l111l1tos aii\ls, el ¡¡lCillll:e 
del prrcepto cOlltrnirl\\ rtl l'l artículo n.o 
del ('(lc1i!:!'o Civil. 

¿Qué ()('nrril'ía ~i illc:orjhnÚramos ta~ 

preeepto ('tl nuestra Constitución? Por si
tna ciones de orden es reciaL :10 se aplica
ría en la priidif:a. ~'{·ntollces. ante un 
p1'eer[1to tCl"minalltr r1P la Constitución 
'¡>ojítieil, ,;;(' (lm'í" al('illl('(, de leyrs "decla
ra ti vas" a :1 q H(' JI as ,11m! cuales se quisie
ra dar dC'('Ío .rrtl'oact ivo, aunque estas le
¡ye:" lllodifi('arall snb,;taneialmente la otra 
11 que se rrfiriera:l. 

Me parcc'e que hay manifiesta convenien
cia en evitar este peligro. 

l\ún más. parece fIue mi distinguido co
lega el Honorable seDor \Valker, al dar 
l1bicacióll ,,' este prec:erto entre los actuales 
de la Comtitnción. no se fijó ('n el lugar 
Juismo en cl flllC' -correspondía ubicarlo, 
porqu(' ha qnrric10 ('stablec.erlo como un in
eiso del artícnlo 11 (le :mestra Carta Fmr 
dalllPlltal. .\' esta clispo:,¡ición dice lo siguien
te ... 

El señor Walker. - K o he hecho sino 
,seguir el ejemplo qu~ nos da la Constitu
ción ,Políti~a de los E~ta(los Lllidos, que es 
la más notahle de la, Constitncio::1es. 

El señor Cruzat. - Xo hay duda algu
na, pe:'o mp parrcr inconvenif:nte, en ge
Jl('l'al. ;¡(lopÍill' e~te .sistema de la "'ropa 
he(' ha" ('ll ma tr.ria IC!l:isla th'a N o sólo la 

u l. COllstitución Política de los Estados Um-
dos, si1l0 tamhién la clr otros países más 
adelantados fllle el ¡mrstro, contienen es
Ir preeepto; ppro ('llo~ han péllpado los in
('onve]1ient('s (Ine (';<;to significa, yesos mis· 
lllO~ illtOnvenientes que traería consigo 
la inl:oJ'poración del precepto en nues
tra (' o:lsti tUl' ión, los pal pa ríamos nosotros 
y l11u<\' pronto nos veríamos en la necesidad 
de c1progar este precepto. 

Dice el artículo 11 de nuestra Carta Fun
,damental: "Nadie puede srr eont1enado, 
si no es juzgac10 leg:almenté y en virtud 
de una ler pI"011l111gatl" ante,:; c1rlhecho so
bre que rerae el jnicic>". 

Qlll'rh n:fel"il'mc a ('Sto porque precisa
mente ell mnl('t'ia ,pellal ha~' un jll'ineipio 
clifer'r:¡tp, Illllr :¡jt'110 al ef('c'10 retroactivo 
(le las le.'"rs. En ll1aleria ]wnai se atiPllf', 
¡;;egÍlll di"posiei(íll expresa de ,]1:estI'(1 ler, 
a 1" !Py m11s hen(.,"o]¿¡. Xo illlJlol,t¿¡ ql;C el 
]¡e('ho drlil'tllOsO se hll.n1 ,'erifieado mue 
una ]e:\' (lriistiea si con posterioridad hay 
otra mellos rígida, que e-'i la que se aplica 

71. -Ord . -Sen. 
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en favor del reo. Por eso la incorporación 
de dicho precepto COll la ubicación que 
dentro de la COllstitnción el proy(>cto pro
pone, nos estaría seii¡¡)ando, a la vez, la 
illCO)]~ruellcia d<, nuestro sistema legislati-
vo. • 

POI" lo tanto, sig-o insistiendo <'11 la in con
yeni(,lleia de incorporar ese pl'ineipio a la 
('ategoría c1(' '11n precepto c'onstitneiol1,al; 
principio (,ll el eual. en su earácter de 
simplemente leg-al. tOllos estamos de aeuer 
do. 

El señor Torres.-Xuevamellte se aboca 
('1 Congreso a la reforllla de la Constitu
ei(Ín Polítiea del Estado y yo estimo que 
es coaveniente, aptes de todo. haeel' un po
co de historia sobre las iniciativas que se 
han tle'iarrollado sobre esta materia, a fin 
(le no perder el pllnto de vista inicial, o 
¡.;ea, el origen real ele las ideas que estamos 
dehatient1o. 

El 1.) deSeptiem bl'e ue 1034, s~ presentó 
a la Honorahle Cámara de Di]mta(los una 
moei6n finnalla por los Di]11ltados seiíores 
Pedro Enrique Alfonso. Gahrie] G011Z,[¡le1., 
Hunrberto .\lvarr1. .• Jol"ge ür1.úa, .Joaquín 
Prieto COH¡']¡a y Rafapl Iranázaval. 

¿ Qué decía e~ta ll10tión que, en realidad, 
es el origen de las iniciativas parlamenta
riaS' que hemos estarlo t1rbatiendo tanto en 
la H{))lOrable Call1al'a lle Dipntados eomó 
(>n el Honorable ,senado, y de la (ampaña 
de opinión. pública, espeeialmente de la 
111'ensa? Deefa simplemente lo sig11Íente: 
"Artículo ljnico: Sustitúyese el inciso 2. o 
del artículo 4.') de la Con"titución Política 
del Estarlo,' por el siguiente: Los suplemen
tos a partidas e item de la Ley General de 
Presupuestos ;-.: anmellto~, de sueldos públi
eos, sólo podrán prOpmle¡'Se por el Presi
dente de la Repúbli('a". 

Como puede aprecillr el HOHoI"ahle Sella
do, esta moci6n telHlía solamente a flejar 
('ntrrg"ada al P¡'esidente de la República la 
iniciatiya en enanto se refiprr a suplemen
tos <1e la Ley General clr PrCSIl]lllestos o 
aUll1rllto <le los s\leld()~ públicos. Esta lllO

ci6n tan sencilla y tan bien illtenciollada, 
pll:o;{i a la C'omi."ión rpspectiva de la Hon.o
rahleCámlHa. osea, a la Comisión <1e C0111'>" 

titnción, Legislación y '·Justicia, y el 24 ,de 
junio del año ¡;iguiente esta Comisión la 

informó favorahll'lllelite eO;l la fi¡'ma de 
los Honorables Diputados, seií~l'es Carlós 
E-stpvez, Humberto Alval"t'z. Rafael del Cal)" 
to' y HafilC'1 )Jo1'eno, ~. casi en los mi"mos 
j{>rmillo:-; eH que fup ]lrest'ntada. aelal'nnuo 
solamellÍl' la redaceiún y a~regálldole, uen
tro de este mislllo espíritu ,00('la1'ato)';0, el 
sig-uiellte i]]{~iso: "Pr:ése:ltado el proyecto 
de ley, el Congreso sólo pou l'~ 11 ~eptar, 

c1it'il1linuir o rel'hazar los anJllPntos". 
Qued6este proyecto. así infor!l1ac1o por 

la Comisióll. e11 la Tahla tlp la Honorable 
Cámara de Diputados durante cuatro años, 
hasta que el 5 de, Julio de ] 939 el Pres.Í
dente ele la República, don Pedro A guirre 
Cerda, solicitó la urgencia de este proyec
to, mandando él, á. Sl1 yez, un )Iensaje en 
que agreg',lha a lo propupsto en el infolme 
de la ComisiÓIl de iCoíl'ititueióll, L(';.;i:,:la
CiÚll y .Justieia (le ]a HOllO)'able C¡u~lua 
de Diputado:,;, "las jubilaciones y pendo
nes"; no ;.¡t)lo' ya los sueldos. Y, al Jj~i¡.;mo 
tit>nl[lo. dl>¡·ía qne la ini¡Oiatiya parlllm€n
taria (ll'hía restl'illg'il'se no ,;()]o el Jo 'que 
Sig':l i fil'il hil ";\le l<los. pensiones .'" .i nI! ilacio· 
Hes (1('] Fisl'o. sino ¡1tH' ílg"l"eg"aha: "y de 
las EmpT'esas del ;Estado". 

'Este proyecto, seiíor Prrsi(lellte, fl1(~ con
fiidcl"a(1o tal como lo ]w(lía el GobienJo, 'y 
en llo"ielllhre (le e'ie a(io lo aprobó 1<1 Ho
norable Cámara (1(, Di]mtfl(los en la siguien
te forma: "Los sueldos. jnl)ilaciones y pl:'ll

siollps de lo;;: empleados públieos y de las 
Empresas del Estado poelrún ser aum"mla
dos. exclusivamente por iniciativa del Pre
sidrnte de la Repúhlica. Presentado el 
proyeeto de ley. el Con~l"eso sólo pod1"á 
nc('ptal", (lismilluir o l"('eh:lzar los am,Hm
tos". y agregó toclaví'a la Honorable Cá
mal'a (le Diputados: "La planta, sue¡,]o~, 

gratificaeiones y jubilaeionrs de los em
pleados del Congr('so :\'[1 ('i011 <11 serán fija
dos po]" pste J1lrt1iante las res]1PctiYils 1e
Y('S. 

El Pl'esi(leHtr de la República no po
(l]";í (~rea]" empleos (le llinglín g(~nel'o, 11l 

(·on1ratar ('mpl~ac1os. ni otorgar jubil?ccio-
11 e", ]W!l<;iolles, g"l'atifica(:iolles o asignaei0-
11rs ni Hing-ulla otra g"l'a('ia pecuniaria- de 
las <]11(' :1('11erda pI Estado mediante j0.n

dos tomado" del Presupuesto II o1JtelJjilos 
llür uecretos de insistel1eia,". 
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Así Jle!:tó el pr8yecto (le reforma cons
titntional al HOllorahl(> Sellado. y pste al 
liño sig'uiellte, en SeptiembrE' de ]940, lo 
[,probó en la forma que ya conoce la ('01'
¡¡oración, que es absolutament(' igual a los' 
trrmillos de la moción qnE' ha ren(wado 
:ilIOI';] ('1 Honorable Senailor s6ío1' Jos~: 

-:\f!lza, 
Despa:e]¡ar1o ('] proyecto en esta forma 

1)01' el Senado, donde se 1(' agregaron nue
"as <lisposi~i(ln('s, ('specialment(' aquellas 
que dil'eri r('la~iól1 con]a creación de la 
ConÍl'aloría General <le la República, con 
la: r('strieción d(' la iniciativa parlamenta
ria en proy('ctos de (lidsión teJ'l'itorial, et,~" 
('te,. j)a~ó el la Honorable Cámara de Dipu
iados, que lo apl'Oh(l, ('n una s('sión agiU
<la, ('1 29 de.\b]'il lle l!Hl, 

Esto~' ha ci ('lHlo esta pequeña h istorÍa 
para demostrar qne est('proy('do, que na
ció ('11 nna iniciativa ~ellejlla ha i(h. l'l'lllO 
'lmil, bola de nie\'r, agl'an(lNn:lose a lllf'(lida 
r¡u(' corría en sus trNlllites (:onst itl1eio~l;]

les, 
El COllgl'eso Pleno, en Se"ir)]l (1r 2:1 (1(, 

.illllio. l'el·l¡¡¡zó, ('011 los yotos 1I11estl'o,;, o, 
mejOl' tlie.lIo. de toda la Tzquienln. el ¡-¡I'O
~'ed() npl'obano P(H' el Senado y 1101' la eN-
1!lill';1 (1(' niputa(los, 

Yo J]('\'(, la YOz (1d Pal'tido Radienl ell 
,¡<ine]]a opol'tllni(l<l(l y allí dijimos r¡ue 
,l('('ptilhillllOS muchas (le las ideas ('O]]te111-
pIadas r11 ('1 j)1'O:vecto (le reforma constitu
ciollal; ~" 110 pOI11a ser ,<le otra manera, 
])11('Sto fJur las inieiatiyas el1 rst:e srntido 
]]eyahan la fir)))a (1r resllf'tablrs Y <listín
~!'uidísimo, l'()l'I'elj~iollal'ios 11l1f'stros en el 
COlJO'reso \' en la Pl'esidrll<'ia de la HepÍ!
hli(';~' p'rl:o llije en llfJnrlla o]1ol'tunidad 
que nosotros (1esearíamos nna reforma m;Ís 
~()mpleta. más fundamental (1r la Co]]<;ti

tn ció)] y que, P01' oÍl'apa rt e. a íÍ:l (1 en tro 
elel pl'o~'ecto entonces e1l (1ehate rlj('()lltrN
hamos algnlloR trrmi11os, qne 110 rstahan 10 
snfici('lltcltll'lltr claros y qne, r11 llllcst 1'0 
c(lrl(~(>l1tOI.p()drían ol'igi:wl' 1ier.inieins ('11 

las 11l'OyiHl'ias, pues llO,,()tros cOllsi,1l'rNh:l
Ill()S qlH' aqucl p!,oyeeto limitaha la illiei;¡
tiva tlt' los 'pal'];¡mrnta.rios en cnanto a 
]H'OYN.tOS llel'e¡;;arios parR el progrrso <1r 
las pl'ovil1(·ias y. por lo tanto, lo cOllside
ní.hamos ('oJltral'io al int('rrs ;laciOllaJ. 

La Comisión de Constitución, Leg'isla-
ción y Justicia se ha encontrado ahol'a con. 
que hay varias mociones de reforma COllS
titucioJlal relacionados con esta misma ma
teria; pero quiero refern'me, solamen" 
te, a la que be tenido el honor de presentar 
a lacoll",ideracióll del Honorable Senado. 

Desde luego, debo declarar, ya que me 
ha cabido una grave responsabilidad en el 
rechazo del l)l'oyedo ante el Congreso, 
Pleno y talllhién en la presentación del 
proyecto en debate, que lile satisface que la 
Comisión de COllstitución, J.egislaeión y 
Justicia del HOllol'able Senado, al infor
mar al10ra el proyecto (le refOl'llla com;ti
tucional, haya acogitlo algunas de las üli
ciativas que he pl'olluesto y, especialmen
te, qne haya dejado claramente estableci
do el punto que nosotros los Senadores 

Harlica lrs cOllside1'ábamof; lle ,gravedad 
euando el proyecto se votó ell el COllg,l'e;.,;O 
Pleuo, o sea, el concepto que ayer explicú 
hl'illalltt'llH'llte el HOllorahle 8eaadol' señor 
_\(<lza, ]'esJledo ele los servlc'ios púhlicos, 

El illfonlle ll(~ la COl!lisión de C'OllS
tilmión, L('gi~Ja(·i<Í]1 y Justicia, 'que trae 
firll"h t;11l ]'('spda hl es COÚ10 la de los se
iío]'C's ('J'llzal, \Valkel', Alessündri y Con
tn'ras, ('sl<1l>iee(', lJ<lra la hi:-;toria fitledig-
11;) de 1',1 }'Pi'Ol'lll<l ('Ollstih1l'iollal, !S11 pensa
lIlie:ll0 ell ellallto ,1 esto (l11e a nosotros nos 
d('spiel'ia 1;I'Oj'Ulll10 ,Y jnstil'inlLlo temor en 
(,1 COllg!'('SO Pi('ilo: li' frase o cOllr;~pto: 

"de ser\'i(~i()s plí]¡lil~os"_ 

Diee la ,( 'ollli,:iúll ~11H' ('1 l'()]H:epto (le ser
vil·ios ptlb!i(·os. ¡[ jlli"io l1e ella, llO illhihe 
a los pHl'lillll(,l¡t<lI'jos el (lp;'('(·]¡o de })l'esen
ta~' jll'oyed(h q!le st' ],dipl'¡lll a materias 
de illten-:" P,íl'¡[ lo~ )Jl'O\·ill<'ias. ('()]1I0 SOl! las 
('ullstrl1eeiullt's de o]¡nls pú]¡liens, obrHs de 
,aneamiento. ete, 

.\ e<.te l'e~pedo, la ('omisión dire exae·· 
talllentc Jo ~i;.!·uiente: "Fllé ilj)l'obado, ('omo' 
(ll'(~ill1l'''', por lllll,\'oria de votos, pero en el 
hil'll clltendie10 der¡lle la enllJl1el'aeiúl! que 
~¡¡l"(' ('S rig'lll'(,.S¡¡mentr taxativa, vale (1e(~iJ, 

<¡lif' todas ¡¡<¡I¡pllas illil~iRtivaS(l11e JIO e>itáll 

d¡'!('l"mimltlns y (~;¡,pecífkamellt@ comprendi
ti,,;; rn ('1 a]'rí(~IlI(), eomo 8011, pOl' ('j.empl0, 
lIbl'a>i pú'hli,'a~. (1(' "lineamiento, de progre
s~ o (l(1('1¡jllt()10(~ale~, ile cOllmemoración o 
estímulo y demÍl~, "01ltil1l1an en la mano 
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de' :o.~ parlamentarios. quienes conservan 

la mi'ls amplia lihertad y c1erec;ho para pro 

ftlovprlas, alln cuando demanden g'astos al 

Er3rio". 
. E.~ta l1el'l1unción, contenida en el infor 

Ir,,.. (1" la Comisión. ya es un gran ac1elantu 

,.,obl'e ia primitiva iniciatinl fjue se hahía 

llt·vado· al {'ongTt'so Pl0no. y ;justifica las 

la, palahras (lll& llutl('ié en la ;.:esión del 

Congreso P1E'110 E'll llornln'c del Partido 

Radical, 
POi' otra partr, pI pro,\'pf'to en (lrbatc h~\ 

<it:eptar1o lllla i(1ca ql1P pn'.;;cnt{· cn mi mo

('[{;D, o .~ea. la (1c (lejar tambi{'n a S. 'E. el 

PI'esil\CntE' (le la ¡{epública. las iniciativa1\, 

prlJyt'(·tcs o lllo(,ionps tE'ndientes a reCOllO· 

c{'¡' o cOI1('e(l(>r ahonos por alios c1e sprvi· 

eio., 'l'o,elos sabemos ([ue eqas solieituc1f:'s, 

lliltnada>; "(le ~!'rae,ia ". C'onstitn~'E'n una si

tnae,ión (lc la que los parlamentarios no 

siemp1'l' !l0(lelllo:>! yernos elesligar1os, ya Sl'fI 

por la;;; simpatías f111e tengamos por los pe· 

til'iol1(lrios () por eonsic1eraC'iol1es partic1istils. 

y (lllé' a lal)Ostre signifi("(ln 1m re('al'~O( no 

siempre jl1"tifiulIl0. en los ¡>,astos púhlieos. 

CUIH·p(ler- lm a:bono de años ele sen'ieios 

{, rennlocer simplemente' años ele' ,::cryic:ic), 

sir! llil her lJeci110 los estn(lios acuriosos (I1W 

dehieran hacerse. si~nifiea nn allJl1pnto el, 

el tiE"11PO SC'1'yi(lo por los ])eticionnl'ios o l't; 

eono('erle~. por lo meno:>.. el tiempo l1('Cesa· 

rio p8r11 c1ictar nn .clecreto ile jubilación, lo 

que LUYlhi(>n gn\ya el Erario N"acional. 

Ko E'S mi únimo neg-ar la jll .. <;ticia que mu

chas ,,<'CP.'; asi.~te ti petic:ionarios pero creo 

- y f'n e~te tell1peram~llto ha esta.do tamo 

lJi(.11 1<1 Comisi(ll1 informante - que la ini· 

ciativa en csta materia elebe eorresponc1er 

í',l l'J'c';l¡lellte dc la República, quiell c1ispo. 

lll' (le los meüios sllficientes para lle¡!ar a 

cO:IÍl'olar la realidad ~: jnsticia básicas de 

estos ])('(lidos. 
Ademús, la :Comisión ha com;ignaélo en sn 

inforl'ne qlle se "an a establecer por prime· 

ra \'el, en la <Carta Fuuélamellt:;¡l palabras 

y corporaciones que nopuüo cOl1siclcrar la 

Const i tnci ón ele 1925, porque en aquel 

tiE'mpo no existían esas instituciones, l\Ir 

refiero a las "instituciones s(·mifiscalcs". 

quC' tuvieron su ori¡tell en :lUE'5t1'o raí" pOI' 

razones (le jnsticia soeial. o por consirlera

ctone, (lp ]Jr()~rl'eso o de. fomento. 

El pr()~'('c-to presentado ('n el interesante 

infol'Tllp (le la Comisión, cO'lsic1el'a también 

a las instituc'lolles semifiscales, en lo qUE' se 

l'e!'ipl'e a sneltlos ~- pensiones y al control 

q\le (lelJe habel' sobre e1las, y en esto creo 

que el Pl"O,\·e.¡>.to en debate tal1lbi,~n sig'llifi

('a nn mejoramiento del proyeeto sobre el 

qne se llevó al COllgresoPleno, 

En tener lugar'. la Comisión H('('ptÓ la 

illiciatiyu propnesta en Ulla InoC'ióll ([l1e 

presenté eri el sentido de limite,!' ('1 l!úme

ro ele Dipntndos, 

'Al respecto f[uiel'(, (lcc:ir tlos pa1ahras. 

allU cuanclo pensalJ<1 ha(:t'l'io ~11 la diseno 

sión parti('l1hll' c1cl Ill·O,I'E'C"Ío. 

La limitación (11'1 llÍlmel'(, (le repnscl1' 

talltes parlamental'ios 110 afeua en fr.nna al' 

~nua al eoneepto (le l)elllocracia, 

i Quí' (':-l. sefíor Presidente, ¡Democracia? 

La DplllOl:l'a<:ia e.s el !.tohierno del pueblo 

por el jl\lphlo; es pI régimen político en que 

la sohcranÍal'esic1e en el pueblo, y se ca' 

racf('riza no por el número de sus re])re

sentalltps sino pOi' la gellcraci6n de los Po

(lere>; pú1>lic·os. g'elleración qne debe estar 

1>¡¡s,\(la e11 la u~livprsalidad y en la pureza 

(1('] sufragio, 1\0 es, por consiguiente. De-

1Il0C'ral·ia: la cuota ele Diputaclos en rilz6n 

del nÍlmero c1e los hahitantes. Y tanto es 

así. sciíor Presidente. que en las grandes 

c1cllloeracias del rl1l1l1do hay, en real idad, 

mellOS Diputados (lue en la Dell10eraeia de 

Chile, :liltnralmente en proporrión al nn
mero dE' sus habitantes. 

Por ejemplo. Geall Bl'etai1a. El ¡Parla. 

mento inglés. el r,~lehl'(, y ~.d(Jl'ios Parla 

mento ing'lrs, q\le 1e.2·is1<1 para el ¡Reino Uni, 

do. o sea. para Inglaterra. Gale" r Ese'ocia 

eOll un total rlé' 47 millones dI' habitantes, 

lielle solamente Gl,) repl'e.<;entantes o COlln1" 

nes. o SCC1 lo 'que nosotros llamamos Dipnta

,los. es rle('il'. Ull representante 1'01' cada 76 

mil habitantes. 

~o he ('ollsiLlerad(, que el Parlamento in

glés (h·he lf'¡!islar también para muchas 1'0· 

lonias. pntre ellas. para esa enorme colonia 

,le la lndia. qne tiene 3150 millones de habi· 

ta11te:-" con lo cual la propor,eión ele los CO' 

mimes, o· sea los Diputados. resulta di!'mi· 

nllíelil en una cifl'a fantástica. 

Ko ([uiero citar tampoco a todos los Do

minios. qne tienen Parlamento propio. si' 

, 



!lO 1lllO solo, UlIO (Jlle está dando ejemplo 

al mundo democl'ático ele su espíritu de 
(lefcW'iCl dI' su soh(,l'anÍa y de sus ideales: 
~\ustralia, Australia tiene seis millones s('is-' 
eicl1tos mil ,hahitantes; n sea, mue]¡n más 
que rhilp" Este país de casi siet(' miJloll(,S 
(1(' hahitallt('s tienc un 'Parlamcnto (le sólo 
7-t. Di!1l11;¡(1os, 

Fr(ln"ia, la demorrútica y )¡rl'oic¡( Fran
cia" CO;I una po¡)laeión de 4:? millones (le 
hahitantes, tenia solamente 617 niputaflos, 
o sea, U:1O por caela 66,000 hahitantes, Tam
poco tomo en cuenta aquí al Imperio Co
louial fl'anc(s, (lue cOlllprcndÍa cincuenta 

milloncs más, con lo cual resultaba un Di
putado 1)01' cada ]30,000 hahitalltes, 

Traslat1[u<1ono,~ a la ~\ml>rica, y princi
palmente a la riran Demona\'ia de Xorte
:l1urrica: Estados "Cnirlos tienc 127 millo
nes de hahitantes y su Parlamento,quc es 
ahora el haluarte (le las (lcll10craei,as, está 
fOi'lll<ulo por 4:3,) l{epl'CScntalltes, es de(~iJ', 

Dipnta(lus, lo qne eqniyal(', Illá.s o !llenOS, 
a un Hejll'('SClllante ]lO]' ('1ula :300,000 ha

bij antes, 

,,'('eina a llosutros se ell<'11Clli 1'11 la Hepú' 
[¡JiUI .\]'o.~'l'lltilla, qlle tiell\' lll(¡S (lel <lollie de 
ln:('~tnt )loh/,u'i(,Il: ,lc)('t' lllill()!I('~ de ¡Jahi 
blllte'i, ('()n mI ParJalJ1ellt,) 1,'e,rlcl'i¡J (le ]66 
Dipnta(los, o sea, 11110 por eada íO,OOO ha
bitallt(~¡.;, 

En {'hile, según JaCollstituc:itÍn 'Pülítiea, 
pncclc ele:!irse n11 Diputarlo pOI' e¡¡da :JO 
mil habitanl es ('(m io que su número ,l('

tua1, qnc gual'da relación Con el censo ve
l'ifira(lr, e,. 19:30, éS de IJí, 

.Al apliearse los preceptos cOllstitueiolla
les a-/ llllCYO censo, iJue arrojó la ,cifracle 

einco millolles de habitantes, la llUeva Cá
mara de Diputados deherá ser illtegTac1a por 
16!) miem]¡l'os, 

IIe ]lI'Psrlltaclo una lllo,:Íón de l'ef01'lllH 
{'ulIstitw'i(JII:J1, ijl!P me hizo ('1 110110]' (1(' 

:1('ept:11' ],1 HOl1o]'a blc COI1l isi/)]] de COIl"ti

tlleiól1, Legisla('ió;1 y .Jnsti(:ia, eOIl el ob
jPto· !le '11tH' ('11 Ohile SI' t'lij¡) l!1I DiJluj¡1(lo 
pOI' ('a(la -lO,OOO habitantcs o por '('(l(la 
f'1';!'CeiÚll 'lIlpcriOl' (l :?O,()(){), ('OH lo ellal la 
pt'tÍxim¡~c Cátllal'a (le Dipntaclos 'llIc(lm'Ía 
formada por ] :?,8 l'CjlJ'('sellt¡lIItes, Yo pre
gunto: ¿ eh este, acaso, un número exi !!:UO, 
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que 110 gll¡J]'(le re]¡l<'ión ('on la sohel'anía 
del lmehlo, () que la dpSCollozl'a? ¿a('aSO la 
so ber<lllIÍla. POI))] 1 al' :-le el]('olltri1;rá III (¡", ¡¡Ifi a]J
Z;ltln COl! n11;1 J'eprcsC'lItaeiÚlI {lc J 68 Dipll
ü)(los 1)11(' ('Oll llIHl <1(' 1~8! 

No ('l'(,() que .s('a ¡lsí; "i lo ]¡1\]¡iese creído, 
lIoJ¡abl'ía Ip¡'cselll¡¡(lo esta Jl)(wi/in al C011-
greso, 

La C(),ltli"iótl cn SIl inforllle, ,Jpl <¡lit' ya 
SI' halbl'úlI illl'pue.sto lo,> seilCJre", Selladores, 
('xprcsa (J 11 l' la eonvelliCllcia y efie(H~ia de 
]¡IS lC'ye", ])0 l'eside ell pI número ele parla
mentarios .]UC j¡ltel'viellen eJl ,;u apl'oI:Ja
l,jón, Dieho 'informe di:'(' al reSpEcto: 

"L;¡ mel,\-(mía de la COIillisi'ón (:onsia,~l'cl 
qiue, 'en ,,'pnli'.d, la re]ll'e"ental'Íóu pal'la
lllelltal'i~ en la C[lI11anl ¡]e Diput¡,dos es 
ex'eesivamente nnmerosa, y no guarda rela
ei ón con 1 a llllt~ tit'lH'n otros países más 
PX¡)('j'inwlItaüos que el llll('stro,)¡'o cree, 
pO!: lo c](,llIás, en la dil'<1('ia legislativa de 
las ilS¡¡JIl1J!e(\s cl1<rlllo rstas son c1ematsiac1o 
gTall(lps, plll'S es sabiclo (l11e la lahc)!, de 
/eg'islal' I' .. ¡¡niere ,le tiempo, Lll' Jill>toll0 y 
<1(' eallllil </ll(' (lifíeilm('nte 'i(' logl'an Cll 1'('U
Iliol)('S ('Xil.'~('nl(1;1111(,Jlte extcndi(las" , 

De('/aro Lllllhi(.lI, !]lle ])0 voy perSi!2;ll¡ell
(lo J:¡ alllll¡lc,j,íll (le llill;2lÍll ¡¡¡¡rtiao políti
(00, ]lO!' llIH,\' pec¡t]('jIO '111 .. sea, ]lOl'qu(', en mi 

('onl'(']lto, tll¡]¡I,'i las cllti(l¡¡tles ]lOlíti¡:"B ."()11 
jgllahm'll~(' l'esperable,'i, 

De m([lWl'a 1)1J(', si he pl'esellt¡Hlo esta iil

dieaóóll, es ,PO]'(llle estoy eOllyeIH?i(10, ':0-
mo la mayoría de la CO!l1i"i('ll iIlTOl"jJi!'lte, 
d e que el IJ lÍ.lllel·o ele Di ]lutados, l'eclueido 
a Ll (',iEra aCé'ptada pO" la C(lll1iSj(jll, llClcel'
ceua en lo más mÍlJimo la ';O;¡erallÍa del pue
blo, ni tampoco cambia la l'C}H'C,-ellt;leióll de 
los pnTt¡c]os políticos, si cUllsic1enlIll0'; (J11e 

ella siempre sería 1l1'0POl'l:loual al númerO 
de hubitalltes y de prosélitos, 

,Xo "iccptú la Comisión ch'a i¡]c¿¡ :¡He :;0 

}¡¡Ib:a ¡n'opuesto, l'dcl'<'llte ¡l la ll:¡(,iolJidi
d¡¡(] de 101"; pLlJ'bmentarios, 

Xur~tl'a Cada 1<'1,]H]¡lllJellt,¡1 ('xi~'(', para 
se¡' ell~girJo l'n<;idente de la: HepÍlbli,':a, ha
bcl' lj¡J~'id() 1'11 ('1 tl'l'l,itorin (lc Ji! Hep(d;li

('a; ])(']'() )],) estable,'(· (',;te lIJiSlllO J'equi:o,ito, 
triltá;](losc (le la (oJ('c'ci(íll t1(' pill'lamelltal'ios, 

No deseo !l'ar dato.'; ('()llC;I'!'tO" en ,'(';;,611 

púhli('a so]¡re los llJóviles de mi ll1(wión 
a est(~ re5;pedo, Ahora mc ijlllitar~ sola-
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mente a decir que no he estado movido por 
nin:,:-Íln pr(~pClsito de 'persecuriCm racial, ni 
ten:,:-o prejuicios de ese orden. 

Por lo demÍl:-;, creo que lo por mí 
proplle"to. es esencialmente denlO>crlátic{) 
bmbi(-n. pues '-;.610 persi~o la def'ensa del 
intel'ps nueionct!. Y para lo~ quP erean ver 
etl esta ini('iati\'¡'( Un ppligTo para laR nr
mocraeia-;, quie!'o recordar simq)lemente, -
sin dar maTores detalle" en esta spsión pÍl
hliea. - que la Constit ueiún alemana esta
blé'('r (¡ue SPll alem:Hlt>s. no s'úlo los .einda
danos IHiC'iclos en pI territorio dr Aleml1nin. 
sino también los naeidhs en \(·ualqnier (J'h'o 
territorio. si",mpre quP sean hi.jos ele ale
mán: por rO:1siguiente, para Alemania, pa
ra el r(-gimen nazist.a. los r'hil,enos. lo", cin
dadanm: clni' ,han nacido en 'Ohile de padres 
alrman{'s. ,,~n también eiudadanos alem~.
lles. 

Qnipl'o añadir que l"steprincipio. qUe e~tú 
('ol1sillerado también en otras Constiltueio
ne3 enro['lt'as. me lihra de 111 sospeeha de 
qlH' e"la iniciativa mía ¡pndiera ser ant;:le
moer'Miea o iuspir31cla en razone~ de orden 
raeial. 

El! SPSiÚll sf'I:reta, durante la discus!ón 
particnlar, daré los móviles re:lles ele la 
ltl(wiún (lue he presentado; y por el momen
to, me limito a manifestal'qne, 'ctÜncorde 

, ('on 1" opini.íll '!ll(' tuve O('USiÚll de (}.al' en el 
(1()1I~1·E'.,;¡ Pleno, pr~staI'é mi voto fa'yora,ble 
a la i<1t'1I dp le;~i,l;1l' PI1 esta materia de III 
I'e!'orm;~ ('on~titu('ional. 

El seiior Durán (Presidelltp). - Tienp la 
p;:,lubra t'l HOllorable sPÍlorContreras ua
oarea. 

El seíiol'L'lfertte. - {'omo que,dan tan 
pO:'os milll!tOs !lara pi térmi:lO de la St>SiÓll, 
1I0 vahlrín la pena, qne el señor Contreras 
L:lb:nea iniejara ahora sus observa'ciones 

El .seiíor Durán (Presidente). -=- Qupda 
penel iente' Jla elisc l1sión genera[ del proyecto, 
y con la pa1a bra el Honorable señDr Cl)n
trera s 1m ba r¡~a, 

Se levanta la sesión. 

-Se lev;antó la. sesión a las 12 horas, 57 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la ReclP reíón 


